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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madru gada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

Provincias Vascongadas ~E 1 Cónsul de España en 
Bayona, en despacho de ayer á las seisy cincuenta minutos de 
la tarde, participa que acababa de llegar el vapor-correo dé San 
Sebastian; y que después de la acción del dia 8, en q u ila s  
tropas pasaron la noche en Urnieta y alturas inmediatas, nada 
ha ocurrido de particular : la división, á cau?a del temporal, 
se replegó á sus cantones.

Los carlistas han tenido en aquel encuentro, unas 600 bajas.
El General Loma sigue notablemente mejorado de su herida.

Cataluña.—El General en Jefe manifiesta que terminada 
la operación de conducir un convoy á Vich, el General Weyler 
marcha sobre Berga, á cuyas inmediaciones se concentran la 
mayor parte de las facciones de Cataluña.

El mismo General en Jefe anuncia su salida, de Barcelona 
ayer con algunas fuerzas para dirigir personalmente las opera
ciones.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

E xposición.

Excmo. Sr. : Las órdenes de 10 de Febreroy26 .de 
Agosto y decreto de 21 de Junio del presente año, conce
diendo el derecho de redención y ampliación de plazos 
para presentarse á los prófugos de las quintas y llama
mientos anteriores, produjeron los beneficiosos resultados 
que el Gobierno se habia propuesto, acudiendo solícitos 
muchos mozos á cumplir el deber patriótico que las leyes 
les imponian. Si hubo momentos de vacilación y de duda; 
si el relajamiento que en época reciente habia sufrido el 
principio de autoridad y de gobierno hizo á algunos con
cebir la idea de que impunemente podrían sustraerse á 
la obligación á que la ley y el patriotismo les llamaban, 
bien pronto la firmeza del Gobierno y la explosión unáni
me de la opinión pública les advirtió de su error y volvie
ron presurosos al buen camino, del que, no la malicia, sino 
un equivocado juicio les habia hecho extraviarse.

La cifra obtenida en el último llamamiento á las armas 
de 123.000 hombres es una prueba de esta verdad, y de
muestra el acendrado patriotismo y amor á las institucio
nes liberales de la inmensa mayoría de los españoles. Pero 
el Gobierno, que considera la dura inflexibilidad como exa
geración y tal vez abuso de la prudente energía, no puede 
desatender las muchas solicitudes de los mozos que por en
fermedades, ausencia en el extranjero ú otras causas de 
semejante índole han dejado contra su voluntad de utilizar 
los plazos de próroga por aquellas disposiciones concedidos.

Y cuando el ejército ha recibido considerable aumento, 
y convenientemente organizado se prepara bajo la acer
tada y valerosa dirección de V. E. á dar nueyos dias de 
gloria á la España liberal, no seria equitativo rechazar á 
los que, mejor aconsejados ó libres de obstáculos hasta 
ahora invencibles, pretenden con sus personas ó con sus 
bienes contribuir en cumplimiento de la ley á tan patrió
tico servicio y legalizar su personal situación.

Por estas razones el Ministro que suscribe, conser
vando el'pensamiento de la orden circular de 10 de Fe
brero de este año, que ha servido de norma al decreto de 
3 de Junio y á varias resoluciones parciales, tiene el ho

nor de proponer á V. E. un indulto general á todos los 
prófugos de quintas y llamamientos generales desde 1869, 
concediéndoles el derecho de redención por 2.500 pesetas, 
y por 1.250 á los comprendidos en el decreto de 18 de Ju
lio último, Siempre que utilicen estos beneficios hastá 31 
de Enero de 1875, guardando en lo posible las reglas de 
justicia consignadas en la ley de 30 de Enero de 1856, a 
cuyo fin somete á la aprobación de V. E. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.
El Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Hateo ilagasta.

DECRETO.

Aceptando las razones que me ha expuesto el Ministro 
déla Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede indulta las penas que im

ponen la íey de 30 de Enero de 1856 y órdenes y decretos 
posteriores á los mozos llamados al servicio de las armas 
y declarados soldados en cada una de las quintas y llama
mientos de las reservas desde la de 24 de Marzo de 1869 
hasta el decretado en 18 de Julio último, ámbos inclusive, 
que no habiéndose presentado para su ingreso en caja den
tro délos plazos respectivamente señalados, y siendo por 
tanto prófugos ó debiendo considerarse como tales, efec
túen su presentación hasta el aia 31 de Enero próximo, 
como término fatal é improrogable.

Art. 2.° Igual indulto se concede á los mozos proceden
tes de las últimas quintas y llamamientos de reservas que 
estén cumpliendo en el servicio las penas que en concepto 
de prófugos se les hayan impuesto con arreglo á la ley ci
tada y demás vigentes.

Art. 3.° Se admite á los mozos comprendidos en el ar
tículo 1.° la redención á metálico por la cantidad de 2.500 
pesetas á los procedentes de quintas y llamamientos ante
riores al de 18 de Julio último ; por la de . 2.000 á los de 
igual procedencia comprendidos en el art. 2.°, y por la de 
1.250 pesetas á todos los del expresado llamamiento de 18 
de Julio, siempre que unos y otros la realicen hasta el dia 
31 de Enero inmediato.

Las redenciones se harán entregando su importe en el 
Banco de España, ó á los Comisionados del mismo en las 
provincias.

Art. 4.° La presentación y redención de Jos prófugos 
tendrá lugar dentro del término expresado ante las Comi
siones provinciales respectivas, las que ingresarán :en caja 
á los presentados ó expedirán las certificaciones á que se 
refiere el art. 151 de la ley de 30 de Enero de 1856.

' Si los prófugos presentados ó redimidos perteneciesen 
á los reemplazos de 1869, 1870, 1871, 1872 y llamamiento 
de 18 de Julio de 1874, se dictarán á la mayor brevedad 
las órdenes oportunas para que los suplentes que ingresa
ron en caja por los prófugos sean dados de baja con arre
glo al art. 121 de la ley.

Art. 5.# Los prófugos presentados que no hagan uso 
del beneficio de la redención servirán en el ejército por 
todo el tiempo señalado para el reemplazo ó llamamiento 
á que correspondieren.

Art. 6.° Los suplentes que hayan servido por los pró
fugos, hubieren ó no obtenido la licencia absoluta, tienen 
derecho á la indemnización que señala el primer párrafo 
del art. 122 pagada por el Estado.

Art. 7.° Los prófugos respeéto á los que se hubiere he
cho efectiva con sus bienes ó los de sus padres la multa 
impuesta por la ley de 13 de Setiembre de 1873 se enten
derán redimidos por las 2.500 pesetas si pertenecieren á 
quintas ó llamamientos anteriores al de 18 de Julio de este 
año, y por 1.250 pesetas a los de este último, reintegrán
doseles el resto.

Art. 8.° Trascurrido el plazo señalado en el art. í.% 
serán perseguidos con todo rigor los mozos que no efec
tuasen su. presentaéioh ni se rediman, aplicándoseles á to
dos, sea cualquiera la quinta o llamamiento de reserva á 
que correspondan, ó á sus curadores ó sus padres, la re s 
ponsabilidad que establece el art. 3.° de la ley de 13 de 
Setiembre de 1873.

Logroño trece de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Matee iagasta.

MINISTERIO DE H ACIEND A

Éxcmo. Sr.: Vista una instancia de D. Ceferino Ave- 
cilla, á nombre de la Compañía La Minería Española, pi
diendo se declare que está exento del pago de derechos de 
consumo el carbón de piedra que emplea la industria mi
nera para poner en movimiento sus máquinas y aparatos:

Considerando que la exención solicitada está dentro 
del espíritu de la orden de „ 16 de Octubre último, por la 
que se declaró que estaba exento del pago de dichqg dere
chos el carbón de piedra dedicado á ciertas industrias:

* Y considerando.que si esta industria no está compren
dida en la tarifa 3.1 del subsidio, es debido á que la legis
lación especial del ramo la releva del pago de esa contri
bución, y no seria justo que las consecuencias de una dis
posición que la es favorable bajo este concepto sirva de- 
razón para que se la grave con el impuesto de consumos» 
que no la correspondería pagar si aquella no existiese;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto que la industria minera está comprendida entre 
las exentas del derecho de consumos del carbón de piedra- 
en la orden citada de 46, de Octubre por el de esta clase 
que dedique á sus aparatos ó máquinas de vapor.

De su orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1874.

CAMACBO.
Sr. Director general de Contribuciones ó Impuestos in

directos. • .

MINISTERIO DE FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 16 de 
Noviembre último el informe siguiente;

«Excrno. Sr,: De orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, comunicada por el. Ministerio 
del digno cargo de V. E., se l\a remitido á informe de este 
alto Cuerpo el expediente promovido por Doña Josefa y 
Doña Felipa Ñongaron y Doña Francisca Molina, vecinas- 
d e  Caravaca, en solicitad de que se excluya, del Catálogo 
de montes públicos de la provincia de Murciada finca de
nominada Las Animas, sita en término de dicha ciudad
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de Caravaca, y que dicen pertenecerles en propiedad y 
posesión.

En apoyo de su derecho acompañan á su instancia de 
22 de Enero del pasado año una información posesoria 
practicada ante el Ayuntamiento de Carayaca en-18 de 
Diciembre de 4872, é inscrita en el Registro de la propie
dad del partido en 10 de Enero de 1873, y una certifica
ción del Registrador del mismo partido, expedida en 5 de 
Diciembre del propio año de 72* relativa al dominio de di
cha finca.

De esta certificación resulta que D. Vicente Ñongaron, 
vecino de Caravaca, compró al Estado por escritura de 19 
de Noviembre de 1801 la hacienda titulada Las Animas, 
sita en término de dicha villa, lindante por el Sur con te r
renos del Estado, y de cabida 314 fanegas, dos celemines 
y un cuartillo: que á la muerte de D. Vicente Ñongaron, 
ocurrida en 18 de Enero de 1840, se adjudicó dicha labor 
por cuartas partes entre sus cuatro hijos Doña Felipa, 
D, Juan, Doña Josefa y Doña Teresa Ñongaron: que por 
escritura de £9 de Abril del mismo año vendió Doña Te
resa á su hermana Doña Josefa la cuarta parte que de la 
misma finca le habia pertenecido; y ;por fallecimiento- de 
D. Juan Ñongaron, ocurrido en 10 dé Julio de 186b, se ad
judicó á su esposa Doña Francisca Molina la cuarta parte 
que á aquel correspondió. En la;información se dice que la 
hacienda Las Animas tiene una cabida de 857 fanegas, 
tres celemines y un cuartillo, de las cuales 456 fanegas 
tres celemines son de terreno cultivado, y 400 fanegas* 
nueve celemines y tres cuartillos de monte; y por un otrosí 
dicen en la misma información los reclamantes que me
diante á que con el trascurso del tiempo los linderos de la 
hacienda reclamada han variado cási en totalidad, deben 
aclarar la forma en ,qpe, se encuentra amillarada,la mitad 
perteneciente á Doña Josefa, como así lo hacen. Pasados 
estos antecedentes al Ingeniero Jefe del distrito, expuso 
este en suinforme que la finca Las Animas se halla encla
vada en su totalidad en los montes del Catálogo, núme
ro s !  1 y 17: que los Jerrenos montuosos de la misma han 
sido siempre custodiados por los guardas del.Estado como 
de dominio público, y comprendidos, en las subastas de 
pastos y espartos practicadas por el distrito: que por la 
vaguedad con que se encuentran definidos los linderos del 
Sur ha tenido lugar un ensanche hacia los terrenos, del 
Estado, llegandp,á comprenderse por esta causa en la fin
ca reclamada la loma de Enmedio, que siempre ha perte
necido á aquel, y dándose al trozo llamada las RambliGa^; 
una cabida de más de 700 fanegas, siendo así que en la 
escritura de 1801 sólo consta de 196.

La Junta consultiva, aceptando los hechos expuestos, 
dice que no puede atenderse la reclamación de los intere
sados.

Visto el art. 3.0; del reglamento para la ejecución de la 
ley de montes, que previene que la inclusión de un monte 
en el Catálogo no prejuzga cuestión ninguna de propiedad:

Vista la Real orden de 27 de Noviembre de 1871, en 
cuya virtud los que reclamaren la exclusión- de terrenos 
del Catálogo deben acreditar la propiedad de los mismos 
exhibiendo los títulos de propiedad, silos tuvieHn; y si no 
adolecen de defectos que los inhabiliten, se procederá á la 
exclusión solicitada:

Visto el art. 42 del reglamento citado, que establece 
que á falta de documentos qué acrediten la propiedad de 
un monte bastará la posesión continuada de más de SO años:

Considerando:
í.° Que la escritura de 1801, relacionada en la certifi

cación del Registro de la propiedad, es título fehaciente 
del derecho dominical de los reclamantes á las 314 fane
gas, dos celemines y un cuartillo que en el mismo título se 
consigna:

2.° Que la información posesoria que se acompaña, á 
más de que no podría prosperar como título supletorio 
con arreglo á las prescripciones de la ley hipotecaría, tam 
poco se ^acredita por ella la posesión continuada de más 
de 30 años en la extensión de terrenos que se reclama, 
puesto que el Ayuntamiento certifica que los interesados 
vienen pagando á título de dueños sólo la contribución que 
se les ha repartido en el año de la información;
1 El Consejo opina que sólo procede eliminar del Catá
logo las 314 fanegas, siete celemines y un cuartillo que 
enajenó el Estado por la escritura de 1801 á D. Vicente 
Ñongaron, causante del derecho de los interesados, sin 
perjuicio de la reserva que establece el art. 8.° del mencio* 
nado reglamento á favor de los derechos de la Adminis
tración, y dándose de todo ello el oportuno conocimiento 
al Ministerio de Hacienda parados efectos debidos.»■

V conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictamen, lo traslado á V. S .: 
como resolución del asunto para ísu conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal y demás efectos opor
tunos, con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid9 de Diciembre de 1874.

. ' NAVARRO.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección'general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de ia tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 131 
al 150 de señalamiento.

Amorsizacíon de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpetas números 874"al 76 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos 
al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su 
pago.

Madrid 14 de Diciembre, de 1874.—EÍ Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos 
por esta Caja Central .coniechas*27 de Julio y 11 de Setiembre 
de 1872, y los números 88.9¿2 y 89.870 de entrada y 20.942 
y 21.182 de registro, del concepto de necesarios, por valor 
de 11.000' pesetas nominales en obligaciones de ferro-car
riles el primero, y 10.000 pesetasaiominales en renta perpétua 
el segundo, se. previene á la persona.en cuyo poder se hallen 
que los presente en esta Caja general, establecida en el edi
ficio del- Ministerio de Hacienda,; em. la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los depósitos sin©., á su legí timo dueño,.quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en ia G a c e t a  d e  
M a d u i d  sinríiaberlós presentado, con. arregló á lo dispuesto en: 
el art..‘24 del reglamento. p; . . ' : -

Madrid 14 de Diciembre de, 1874.«=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Direccion general del Patrim onio que se reservó
al último Monarca.

Hallándose autorizada esta Dirección general para e jec u te  
por administración las operaciones de corta y Jab ra , arrastre 
y conducción de las maderas destinadas en Valsain para la 
reconstrucción de la parte incendiada del Monasterio de;San 
Lorenzo del Escorial, ha resuelto que tanto en esta Dirección 
cómo en la Administración del Sitió de San Ildefonso se ad
mitan hasta, el..dia¡ 29 del actual proposiciones para llevar á 
efecto dichas operaciones, bajo el presupuesto y pliego de con
diciones qué en dichas oficinas se hallan de manifiesto.

Madrid 10 de Diciembre de 1874.=Ei Director general, José 
Abascal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  d e G uadalajara.

! En virtud de lo dispuesto por el SE Presidente del Poder- 
Ejecutivo de la República, fechas 30 de:Octubre y 3 de No
viembre últimos, he tenido á bien señalar el dia 4 de Enero 

próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales - para conservación 
de las carreteras de tercer orden de Buj&Jaro á Mandayona y 
de Masegoso á Sigüenza, en este año económico.

Las subastas se celebrarán en mi despacho y en los térm i
nos prevenidos.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que 
han de regir en las contratas se exhibirán en la Sección de 
Fomentó durante el terminó que- queda señalado. :

Loa trozos; de dijchas carreteras á que se han de referir y  
ios presupuestos de los acopios son ios que se designan en la 
noia que sigue á este anuncio.

Lás- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gladas exactamente al siguiente, modelo.

La cantidad que se ha de consignar préviarnente como ga
rantía para poder tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto de los trozos para cuyos acopios se presenta 
proposición.

La entrega se.hará en la Caja general de Depósitos de esta 
’ provincia. -

■El'depósito .se .retendrá al mejor postor hasta que se otor
gue la escritura de contrata, verificado lo cual le sera devuelto.
~ En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
nueva licitación abierta en los términos prescritos por la in s
trucción de 18 de Marzo 1852; fijándose la primera puja en 12o 
pesetss por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los 
iicitadores con tal que no. bajen de 25 pesetas.

Guadal ajara 4 de Diciembre de 1874.=El Gobernador, Sixto 
Primo de Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara con fe
cha 4 de Diciembre próximo pasado,, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los. acopios de materiales para conservación de las,carrete
ras de tercer órdefi de Bhjalaro á Mandayona ó de Masegoso á 
Sigüenza,-se* compromete á tomarlos á su cargo, con estricta 
sujeción á los .mencionados requisitos,por la cantidad d e . . . . .  
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera de Bujal&ro á Mandayona.—Acopios: 520 metros 

cúbicos.—Importé: 3.797 pesetas 30 céntimos.
Carretera de Masegoso á Sigüenza.—Acopios: 2.240 metros, 

cúbicos.—Importe: 8.655 pesetas 36 céntimos.

Diputación provincial de Madrid.
; Aprobado el proyecto para la reparación de las obras de 

fábrica de la segunda sección de la carretera provincial de Na- 
valcarnero á Cadalso de los Vidrios, la Excma. Diputación ha 
acordado se’proceda1 á contratar la mencionada réparacion por’ 
medio de subasta pública, cuyo acto tendrá lugar.en esta ca
pital y a rile la respectiva Comisión en su Casa-palacio, plaza 
de Santiago, núrñ, 2, el dia 30 del corriente mes de Diciembre, 
á las dos en pünto dé la: tarde¿

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demás antece
dentes que forman parte del proyecto se hallarán de mani
fiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta corpo
ración todos los días no feriados, á las horas de despacho desde

la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la licita
ción. Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 3.754 pesetas 63 céntimos en que han sido 
apreciadas dichas obras; debiendo versar la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse -sobre-el. tanto por.:iOO. -Para.;.poder...tomar 
parte en la licitación deberá .acompañarse á lo,s pliegos que 
contengan las proposiciones un documento que acredite háber 
consignado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de la 
citada cantidad.’

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 48 de Marzo del m is
mo año, ley. y reglamento de Contabilidad provincial y denlas 
disposiciones vigentes en la m ateria, y por consiguiente las 
proposiciones'se harán por medio de pliegos cerrados que se 
entregarán durante la primera ¿media horaí|lespues de princi
piado el acto , arreglándose al. modelo que á continuación se 
inserta.

Todo ío que por acuerdo de la Exorna. Diputación se publi
ca en este periódico oficial para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Madrid 14 de Diciembre de 4874.===Ei Presidente, A lejan
dro Groizard.=El Diputado Secretario, el Conde de la Romera.

Modelo dé proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en . . . . . ,  enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta la contratación de la repara
ción de las obras de fábrica dé: la segunda sección de la carre
tera provincial de Navalearfiero á Cadalso de los Vidrios , se 
compromete á ejecutar (dicha reparación, con estricta sujeción
á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e -  (aquí se
expresará en letra el tanto por 400 que se rebaje) en los pre
cios; que mar.oan los; presupuestos.

(Fecha y firma del proponente,)

A d m in istra c ió n  d e l C o r re o  C e n tra l .
S E S I O N  DE L IST A . ^ ;

Curtas detenidas- por falta dé franqueo el dio, 43 de Dhienibre
1 de 4874. "

Nunb 287 • Antonio González.—Matanzas.
288 " Antonio Carbjonell.—Alcalá de Henares.
289 C. H. Parróte.—Santander.
296 Diego Guerrero.—Quintanar de la Orden. .
291 Diego Sanz.—Cubillo.
292 Diego González.—Belvis de la Jara.
293 Enrique Godines.—Sevilla..
294 Fulgencio Manrique.—Cascante.
295 Félix Arroyo.—Boada de Roa.
296 Juan Bueno.—Soria.
29X Luisa,.Trucba.—Valle de Buerga.
298 Márcos Sanz.—Albacete.
299 Sr. Marqués de Monsalud.—Almcndralejo.
300 Nicolás. Layana.—Rasines.
301 Nicolás Ordas y L —Toa-Baja.
302 Nórberto Rubio.—Valdelacasa.
303 Patricia Cuadrado.—Valladolid.
304 Rafael García.—Sevilla.
305 Ramón de A rm qs—Habana.

- 306' Saturnina Miguel.—Segóvia.
Madrid 14 de Diciembre de 4874.=E1 Administrador, José 

María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  de Madrid.
D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdoba, Marqués de 

Sardoal , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa,,

Hago saber que para la instalación y órden de los puestos 
que en las próximas fiestas es antigua costumbre colocar en la 
P laza Mayor y  en algunas:de sus inmediaciones, he dispuesto 

i se observen *.las reglas siguiente s :
4.a Desde el dia 48 del actual hasta el 6 de Enero próximo 

se perm itirá establecer puestos de dulces , frutas, instrumentos 
rústico^ y figuras de-barro en las Plazas Mayor y de Santa 
Cruz,,,y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y 
Toledo.

2.a L&s licencias p ara .la  .colocación, de dichos puestos se.; 
expedirán por la Contaduría de esta V illa , situada en el piso 
segundo de las Casas Consistoriales, desde el dia de mañana, 
de diez de la misma á las tres de la ta rd é , prévio el pago de 
las siguientes cuotas acordadas por fia Junta municipal:

Los. dueños de, los puestos que se establezcan en la Plaza 
Mayor y calles de G erona,. Ciudad-Rodrigo y Toledo satisfa
rán 7 pesetas y 50 céntimas»,r pudiendo ocupar una extensión 
de terreno de; cuatro metros 98 centímetros., o sean 64 pies, 
superficiales.

Los de los puéstos qpe sean colocados en íá calle de Zara
goza y plaza de Santa Cruz pagarán la cuota de 2 pesetas y 
50 céntimos , y podrán ocupar ,la misma superficie.

Se fija igual cantidad por los barrites y demás efectos que 
se establezcan al frente* de las tiendas en cualquier otro punto 
de la población.

Los dueñpsñc las manadas de pavos que se sitúen en Puer
ta-Cerrada y calle de Cuchilleros abonarán también 2 pesetas 
y  50 céntimos* por igual extensión de terreno.

3.!: Bajos ningún pretexto se permitirá causar daños ¡en el 
empedradp , cuyo abuso será castigado en el acto de cometerse.

4-* Queda también prohibido establecer juegos de ruleta ni 
ningún otroMe azar en la via pública; con objeto de: r i t e  j-u—;

i guetes ú  otrOíSf^ntíeulos. . . ,
5.a El sitio que ha de ocupar cada puesto,'con arregló a la 

' licencia, se designará por el Sr. Teniente de Alcalde del d is
trito de! laí Audiencia desde el dia 46 hasta el 48 del actual, de 
doce á dos de la  tarde. .

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos 
están encargados,' conforme á la ley, de hacer observar.exac
tamente las precedentes disposiciones, y iodos sus. dep endien

t e s  tienen, la obligación de denunciarles las faltas que advirtie
ren para su correctivo. _ 7

Madrid; 14kde Diciembre de 4874.MS1 Marque» de Sardoal.

Alcaldía de Alcantarilla.
’ D, Rodrigo M a n c h ó n  España, Alcaide Presidente del Ayun

tamiento de Alcantarilla.
Habiéndose creado dos plazas de Médico» Cirujano para la 

asistencia* de 1 áé fáteilias^ pobres de este1 término, dotadas cada 
una con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagaderas por m en-
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sualiáades vencidas de los fondos m unicipales, se anuncian al 
público por medio de este edicto para que los aspirantes á 
ellas presenten sus solicitudes en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el que apa
rezca en el Boletín oficial de la provincia, acompañadas de 
los títulos que acrediten su suficiencia. y -

El pliego de condiciones para la provisión de dichas plazas 
se halla de, manifiesto en la Secretaría de la citada corpo
ración.

Alcantarilla 10 de Diciembre de 1874,=-Rodrigo Manchón.

A lc a ld ía  de Granada.
D. Julián Saenz de Torres, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta ciudad. -
Hago saber que resillando un solar abandonado en la par

roquia del Salvador, placeta de los Muñoees, lindero á casa de 
D„ Agustín Lopera y Sillero y placeta del Cobertizo, ignorán
dose "su dueño como aparece de las diligencias practicadas, se 
cita, llama y emplaza á quien tuviese derecho al expresado 
solar para que en el término de cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que comparezca á justificar la 
propiedad con título suficiente, y en el de un año ¿ ejecutar la 
edificación con sujeción á las prescripciones legales; en la in 
teligencia que de no verificarlo se enajenará en pública su
basta.

Granada 9 de Diciembre de 1874.=:Saenz de Torres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z gad os de p r im era  in sta n c ia . 
M adrid .-C entro .

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P ere ira , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se convoca y cita á ; 
junta general á los acreedores reconocidos del concurso volun
tario de D. Fernando Oñoro y Moreno, de eéta vecindad, para 
la graduación de créditos ;■ habiéndose señalado para que tenga 
efecto la hora de la una del dia 8 de Enero próximo en el ; 
local de audiencia, del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justic ia , convento que fué de la-s Sálesas.

Madrid d i de.Diciembre de 1874.=^ Venancio de Orche.
' ' X—808

Por el presente y en virtud de providencia del; Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se re 
quiere á los herederos ó sucesores de D. José María R u iz ,. ve
cino que fué de esta villa, para que en el término i mproroga- 
ble dé tres dias paguen al Procurador D. José Arana y M oray-" 
ta  la cantidad de 3.250 pesetas, procedentes de suplementos 
hechos por el mismo en diferentes asuntos que ha representado 
á aauel; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
á lo que corresponda en vía de apremio y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.=*=E1 ^Escribano Aniceto ; 
de la Roca. X—805

M a d r id .-Con g r e so .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 1 

González Martínez , Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cap ita l, refrendada por el actuario D. Juan 
Zozaya, se anuncia el extravío de úna carpeta dé la Dirección 
de la Deuda del Estado, núm. M Ol, del ramo de vitalicios, re 
ferente á la presentación en el Departamento - de Liquidación 
de una certificación de renta vitalicia de 6.490 rs. vn., núme- s 
ro 1.979, para que la persona ó personas" en cuyo poder se baile 
dicha carpeta la presenten en el indicado Juzgado ó Escriba-; 
nía en el término de 10 di as que por tercero y último se les; 
señala, dentro del cual podrán hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente. ;

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=*=VA B.*W González .**=»E i ; 
Escribano, Juan Zozaya. ‘ X^-806

Madrid.—H ospicio .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de A ldanay Car
vajal, Magistrado ¿a Audiencia de fueraue Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se 
saca á pública subasta, que tendrá, lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 9 de Enero próximo, á la una de su tarde, 
una tierra llamada Pradera de Guardias, en término de esta, 
villa,: extramuros de la puerta de Santa Bárbara, bajo el tipo 
de 25.113 pesetas y  57 céntimos,; hallándose de manifiesto el 
expediente en la Escribanía del infrascrito, calle Mayor, n ú 
mero 37, piso segundo derecha, para que los que quieran intere- 
sarse en la subasta puedan' enterarseide la medida, linderos y ; 
demás circunstancias de la finca indicada. Se previene no se ; 
admitirá postura si el que la hiciere no consigna en el acto la 
suma de 1.000 pesetas, que se le devolverán de no serle adjudi
cada la finca.

Madrid 10 de .Diciembre de  1 8 7 4 ^E 1  vaetuario , Federico ¡ 
Garnacha.y Jiménez. X—811

M ad r id .-P a la c io.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de1 Palacio de esta capital, se hace saber á los he
rederos en propiedad de los bienes de D. Federico Bermuy y ; 
V alda, Marqués de Campo-Alegre , el fallecimiento de su usu-^ 
fructuaria Doña Ignacia Bermuy y V áida, y se les llama para 
que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pascual* 
Esteve á practicar las gestiones oportunas para; la obtención, 
de los bienes de la herencia que disfrutaba en usufructo la 
Dóña Ignacia Bermuy y Valda, esposa que fué de D. Martin 
Salto Huelves.

Madrid 6 de Diciembre de 1874^  Ei actuario , Pascual 
Esteve. X—807

S ev illa .-San Rom an.

El Juez de primera instancia del distrito de San Román de 
está ciudad.. . . ■ -

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza á todos 
los que se consideren acreedores de D. Emilio Blanco, de esta 
vecindad y comercio, para que el dia 30 de Diciembre próxi
mo venidero, á las doce en punto de su m añana, se presenten 
en los estrados de este Juzgado, que se hallará constituido en 
una de las salas del edificio del Excmo. Ayuntamiento, para 
celebrar junta general y oir en élia las proposiciones del Don 
Emilio acerca de la quita y espera que solicita para pago de 
sus créditos; y se previene á los acreedores que en el acto han 
de presentar los documentos justificativos de sus respectivos 
créditos, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos en la 
junta.

Y para que llegue á noticiado todos se inserta el presente.
Sevilla 30 de Noviembre de 1874.—Antonio Ordoñez.=El 

actuario, Manuel de Moya. X—809

Sevilla.—San V icente.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Monti y Eli- 
zalde, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito de San Vicente de esta ciudad., en autos sobre concurso |  
necesario de acreedores á bienes de D. Aniceto Saenz y Bar- 
ron , hago saber que en junta general celebrada el día 7 del 
actual se ha convenido entre los acreedores concursantes y el 
concursado que este pagará á los primeros sus respectivos cré
ditos , así como las costas y gastos que hubiesen hecho para 
el ejercicio de sus acciones ejecutivas, y con motivo á la p re 
tensión y declaración del concurso con un 30 por 100 al con
tado, pagado el dia en que sea aprobado el convenio y quede 
ejecutoriado, garantizándolo los embargos causados en sus bie
nes ; y con otro 30 por 100 satisfecho por cuartas partes en el 
término de cuatro años, á contar el primero de estos desde el 
en .que se ejecutoríe dicho convenio, y así sucesivamente, obli
gándose á estar y pasar por el mismo como si fuera ejecutorio.

’ Y para que llegue á noticia de los acreedores y puedan los 
que no hayan concurrido á dicha jun ta impugnar su decisión, 
si lo estiman por conveniente, dentro del término de 20 dias 
siguientes al de la públicacion, se fija él presénte.

Sevilla 9 de Diciembre de Í874.=»Por maridado de S. S., él 
actuario, Emilio Vidal y Cruz. ; : X—804

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .—Ha entrado el vapor español Cifuentes, procedente 

de Cartagena, y el Pasajes, de Cádiz , con 20 pasajeros.
Han salido ios mismos para Barcelona con pasajeros. 

Cádiz. — Han entrado la fragata mercante francesa G. B.; ios 
vapores Emiliano, Buenaventura y  María García, espa
ñoles; el holandés, Pollux, y el inglés Fio Hoang.

Han salido los vapores Emiliano y Buenaventura-para L i
verpool y Sevilla. {

C a s t e l l ó n :— Ha entrado el laúd Enriqueta, procedente de B a r
celona, con cargamento.

Málaga.—Han entrado dos vapores españoles procedentes de 
Gibraltar y Algeciras; otro francés, y una goleta inglesa 
de Rull.

Han salido dos vapores españoles para Barcelona y Gi- 
v braltar; uno holandés para Cádiz; otro inglés de trán
sito para Londres, y una barca belga para Aguilas^ 

P a lm a—Han entrado los vapores españoles Mallorca y Malvo
nes con pasajeros, efectos y correspondencia; el bergan
tín  francés Úmim, y dos buques devela.

Han salido el vapor Union con efectos y correspondencia, 
y cinco buques de vela. t 

S a n t a n d e r — Han entrado la corbeta rusa Ana María y el 
patache español Prado.

Han salido los vapores españoles Galicia, Palteirá, Guada
lupe y la Princesa.

Valencia.—Han entrado dos vapores de guerra , tres mercan
tes y ocho laudes españoles; una balandra holandesa y 
un vapor inglés con pasajeros, lastre y efectos de guerra.

Han salido tres vapores, tres balandras, un paileboty ocho 
laudes españoles, y trés vapores ingleses con pasajeros, 
lastre y efectos.

Vigo.—Ha salido la escuadra inglesa, compuesta de las fraga
tas Agincour, Northumberland, ReSistence, Triunfo, üío- 
rarch y Saltan.

SOCIEDADES

F erro-carril de S arriá  á B arcelon a.
D. Joaquín Serra, Notario del Colegio del territorio de la 

Audiencia de Barcelona, vecino de la misma.
Certifico que en los dias 14,.4.6, 18 y 20 de Noviembre úl

timo autoricé las actas,de la junta general de señores obliga
cionistas de la Sociedad Ferro-carril de Barcelona á Sarria , y 
en la última de dichas cuatro sesiones quedó constituida la 
nueva Sociedad anónima titulada Ferro carril de Sarria á Bar
celona; y  fué: nombrada la Junta directiva de ,la misma, muyes! 
particulares constan de la referida acta del 20 de Noviembre; 
próximo pasado, que trascrita de la primera copia auténtica 
p o r  mí expedida en la parte bastante dice así:

«D. Joaquín Serra, Notario del Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona, vecino de ¡a misma.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras obran 
las actas de la junta general de obligacionistas de la Sociedad 
Ferro-carril de Barcelona á Sarria, las cuales por su orden son 
del tenor siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á 20 de Noviembre de 1874, 
siendo las cuatro de la tarde, me h e  constituido en la estación 
del ferro -ca rr il de Barcelona á Sarria al objeto de autorizarla 
continuación de la junta general de señores obligacionistas de

dicha línea férrea, suspendida á las nueve de la noche del dia 
de 'anteayer.

Constituido en el local el Iltre. Sr. D. Teodoro Baró, Te~ 
niente de Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento y Presidente 
de la Junta, y con asistencia de los Sres. D. Tomás Auferil y  
D. Santiago Manuel Calafell, administradores de la via, y del 
Secretario D. Francisco de Paula Serret, ocuparon los cuatro 
la mesa presidencial; y verificado el recuento de los señores 
concurrentes y de las obligaciones que personalmente repre
sentaban, resultó haber número suficiente para tomar acuerdos; 
y en su virtud el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, sien
do las cinco en punto de la tarde.

Pidió desde luego la palabra D. Antonio Ribera &c.
En vista de ello dispuso el Sr. Presidente que se pasase á 

la votación de la Junta directiva, y al .efecto preguntó si se con
sideraba que debía suspenderse la sesión por algunos minutos, 
ó bien si se conceptuaba que han sido ya suficientes las 48 
horas trascurridas desde la última sesión para ponerse de 
acuerdo acerca de la elección.

Inmediatamente después los Sres. Barbier Bergeron y Olí- 
veda, mediante la vénia del Sr. Presidente, manifestaron que 
si bien se les habia hecho el honor de continuar sus nombres 
en una candidatura publicada en los periódicos de esta m añana, 
debían hacer presente á los señores obligacionistas desistieran 
de darles sus votos porque por ahora no les era posible aceptar 
ningún cargo en el caso de salir nombrados.

Acto seguido acordó la jun ta por unanimidad, que se sus
pendiera la sesión, habiendo el Sr. Presidente fijado la suspen
sión en 40 minutos.

Reanudada la sesión á las seis en punto, se acordó que la 
votación fuese secreta y por lis ta , á cuyo fin colocóse la urna 
en la mesa presidencial; y examinada interiormente á presen
cia de todos lof concurrentes, vióse que estaba v ac ía , y en su 
virtud se cerró, quedando la llave en poder del Sr. Presidente.

Acto seguido, á instancia del Sr. Teixó, se nombraron dos 
Secretarios escrutadores, que lo fueron D. Antonio Ribera y 
D. Joaquín Modesto Puíg, quienes ocuparon sus puestos al 
lado del Sr. Presidente, é inmediatamente el Notario que auto
riza fué llamando'por lista y en clara é inteligible voz á los 
señores presentes, y estos fueron respectivamente entregando 
las candidaturas (excepto el Sr. Balada, que dijo se abstenía de 
vo tar), en las que el suscrito’ Notario iba continuando auto
rizado con su rúbrica el número de las obligaciones represen
tadas por cada uno de los votantes; y puestas sucesivamente en 
manos del Sr. Presidente, esté las iba depositando en la urna* 
habiendo resultado que emitieron su voto los señores que á 
continuación se expresan:

Señores votantes por derecho propio, -y número de obligaciones 
que representan.

Obligaciones.

DARamon F ont....................... , ........  20
D. Antonio Torres  .......................................  33
D. Lúeas A rm engol..  .................... . . . . . . .  y , . ...........  9
D. Andrés Molins ..............    8
D. Domingo Milian.  ........... . . . . . . . . . . . . . . ... 0 28
D. José Chassaigne.. ..................... 10
D. Vicente C anet. . .   ................................. .. 52
D. Francisco de Paula S erre t ...........................  40
D. Tomás A uferil ................       150
D. Santiago Manuel Calafell...................   138
D. José V ilarrasa  ..............................................  50
Doña Josefa Soler  ...................................  0
D. Federico A m ell.................. .............. ...................... .... 23
D. Antonio Brocal ...........  *..........  3
D. Feliciano Sola..........................   61
D. Ramón Soriano. ..................    10
D. Jaime M as. 7 . . . . . .................................   15
D. Antonio B rosel.    ................ .  . . . . . . . . . . . . . . . .  26
D. Juan Bautista Barbier Bergeron. . . . . . . . . . . . . . .  100
D. José Grané........................      23
D. Pedro Oliva y P lá    ........................................  30
D. Erasmo Attayó  ..............     20
D. José Rufart .   ............ ............ .................. ............... 10
D. Fernando O liveda.    ..........       45
Doña Teresa Calvó ....................    5
Doña Concepción V idal..................................................  25
D. José Vidal y Boniquet,  .......................................... 48
D. Juan Anglada y P lá .  ................    208
D. Juan Prats y Lacosta. . . . . .    ............  20
D. Jaime Vilarasan , ............         32
D. Francisco A rn a u .  ................................................    25
D. Francisco Barbosa....................    19
Doña‘‘Manuela Peru ll....................        6
D. José María Pujol..................................................   13
D. Diego de Moxó  .......................................    200
D. Antonio Cortés..................      25
D. José R oura  .......................     56
D. José T eixó .. . . . .          ..............  * • 15
D. Jaime Pagés  ..........    30
D. Olegario Bofíll  ...................      102
D. Francisco Cunillera..................          3
D. M'guel D aga . ................................     10
D* Francisco B arallat............................................ _ . . .  7
D. Miguel Cornelias y L lenas. ..............  20
D. Ramón Bosch .......... ............................ . r , 2
D. Manuel Juncosa. 1 ..............      2
D. Antonio Ginabreda .'.................................   10
D. Antonio R ib era .       ’ 2
D. Isidro Pujols.  _____       103
D. José Sistachs .....................     5

: Doña Catalina. Serra ............   3
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Obligaciones.

Doña María del Cárníen Roig    . 42
Doña Elvira F e rris .. ................................   4
D. José Coll....................    *...................
D. Jáime Puigoriol ..........     30
D. José María Vinyals  ......................    43
rí)'. Buenaventura B olívar..  ................  9
D. Joaquín Modesto P u ig .. . . . . . . . .......     441

-D. Félix Puig................     40
D. Juan Vidal y Boniquet............................................. 419
D. Cayetano Vidal y Valenciano..   - ..............  45
D. Eduardo Vidal y Valenciano....................   20
D. Ramón Castellar  ............................................. 6$
D. Miguel Cornelias y Casadevall  ............................. 40
D. Emilio V a l ls ..............................      o
D. José F aura   .................................  *... 30
D. Bartolomé Prats............................     • 5
D. Francisco T a rré .. .  ...............................................   344
D. Antonio Pereeaula  .....................    40
D. Pedro Puiggener. ....................     4
Doña Teresa Campmany  ..............  0
D. José Carol..................................................................... 31
D. Diego Rom án ........ . .......................    415
i). Francisco Comas y Moiins.......................................  40
D. José M artori  ...............................   • •    ^
D. José Péris..........................................................  40
D. José Segura  ........................   9
D. Manuel Carreras........................................... ..............
D. Antonio Garriga......................   9
D. Manuel Serra..............................................................
D. Juan Sol..................   ,# W’ “
D. Antonio Parellada.  ...........................    0
D. Jaime Tagell..........................        44
D. Sebastian Almetlla. ..................     3
D. Francisco G ranell. ..........  49
D. Juan Com as.. ....................................   40
D. Francisco Rausó......................  —      • • 9
D. José Prat y A lsina .  ...............................................  44
D. José C irera .  ............    4
D. Manuel Rovira .......................   40
D. Jaime Puñet  ....................      6$
D. Jaime B rusí................................................................. 40
D. José Soca. ..........................  46
D. José Parés........................      22
D. Juan Bautista G rases................................................ 22
D. Juan Sistaclis...................................  3
D. Pedro Ballester   -------      4

Señores votantes por delegación, y número de obligaciones 
gue representan.

Obligaciones.

D. Ramón Font por delegación de D. Delfín Artós.. 51
D. Pedro Ballester por id. de D. Jaime Alegret  4
D. José Martori por id. de su padre D. José Martori

y Rocasol. ................    5
D.'josé ParéS4por id. de D. Francisco Camps........  .35
D. Ramón Castellar por id. de D. Pablo Pujol----  14
D. Manuel Rovira por id. de Doña Antonia Corvos. 13
D. Olegario Bofill por id. de D. Pedro Bofill----- . . .  21
D. Francisco de Paula Serret por id. de D. Pedro

Santaló.. . . . . . . . .  . .  •......         ................  42
El mismo por id. de D. Francisco V o la rt.. . . . . . . .  10
El mismo por id. de D. Ramón P iq u e r ...   ..........  40
El mismo por id. de D. Luis B ivern ..........  25
El mismo por id. de D. Andrés Balaguer.......  2
Y D. Joaquín Modesto Puig por id. de D. Antonio

D o lí . .  ....................................      10
Concluida la votación, se abrió la urna en que se deposita

ron las candidaturas, y el Sr. Presidente leyó cada una de ellas 
en alta voz; y ultimado el escrutinio, se publicó este á las ocho 
de la noche, resultando que.habían obtenido votos represen
tados por el número de obligaciones poseídas por cada uno de 
los votantes los señores que á continuación se expresan:

Parto, Director gerente.
D. Tomás Auferil en tres mil quinientas setenta y 

nueve............................................................    3.579
Para* Presidente.

D. Santiago Manuel Calaféll en tres mil quinientas 
noventa y uno. . . .  . X . . . . . . . . . . . . . . . . ............. , 3.591

Para Vocales.
D, Cayetano Vidal *y Valenciano en tres mil dos

cientas noventa y siete ................................   3.297
D. Juan Anglada y Plá en tres mil doscientas no

venta y tres . . . . . . . ............ .......................... ............ 3 293
D. José Roura en tres mil doscientas ochenta y

s ie te . . . . ..................................................       3.287
D. Diego de Moxó en cuatrocientas sesenta y u n a .. 464
D. Olegario Bofill en cuatrocientas sesenta y cinco. 465
Q  José Sistachs en cuatrocientas sesenta y una  461
D» Bruno Bagcá fen éiénto diez . .  „.........   1Í0
D, Miguel' Cornelias y  Casadevall en once. . . . . . . . .  11
D. Antonio Ribera en ’seis.................     6

Para suplentes.
D. Juan Bautista Barbier Bergeron. en tres mil ciento

setenta y ocho................. . . . . . .................  3178
D. Francisco Tarré en. tres W l'ciénto  ’se ten ü ’y

BeiS........................... . . . . . . . . . . ..................   3170

D. Antonio Ribera en cuatrocientas sesenta y una. 461
D. José Faura en cuatrocientas treinta y u n a .. . . .  431
D. Miguel Cornelias y Casadevall en diez..................  10
D. José Martori en tre in ta ..................................... •. •. 30

En su virtud el Sr. Presidente declaró que quedaban elegi
dos para formar la Junta directiva, á saber:

Director gerente.
D. Tomás Auferil.

Presidente.
D. Santiago Manuel Calafell.

Vocales.
D. Cayetano Vidal y Valenciano.
D. Juan Anglada y Plá.
D. José Roura.

Suplentes.
D. Juan Bautista Barbier Bergeron.
D. Francisco Tarré.
Acto seguido D. Salvador Balada &c.
Usó luego de la palabra D, José Teixó, y formuló 3a siguien

te proposición: «Que se declare constituida la Sociedad anóni
ma titulada Ferro-carril de Sarria á Barcelona: que se nom
bre una Comisión para proceder á la firma de la escritura so
cial en representación de la masa adjudicataria de dicha vía 
férrea, concediéndola todos los poderes y facultades necesarios, 
á cuyo fin propuso para formar dicha Comisión á los señores 
D. Fernando Oliveda, D. Delfín Artos, D. Félix Puig, D. José 
Carol y D. Juan Vidal y Boniquet, y para suplentes en defecto 
ó imposibilidad de estos á D. Jáime Puñet y D. José María 
Vinyals; y que se nombre para la revisión del balance próxi
mo inmediato, según acuerdo adoptado, á los Sres. D*. Manuel 
Serra y D. Joaquin Modesto Puig.»

Apoyada brevemente por su autor, que se extendió en al
gunas consideraciones sobre el debate que acababa de tener 
lugar, contestándole luego el Sr. Sol, el Sr. Presidente preguntó 
si se tomaba en consideración la proposición formulada por el 
Sr. Teixó; y habiéndose contestado afirmativamente, dijo que 
abria discusión sobre la misma; y no habiendo hecho uso de 
la palabra ninguno de los señores presentes, se puso á vota
ción por partes y en la siguiente forma:

En primer lugar preguntó S. S. si se declaraba constituida 
la Sociedad anónima titulada Ferro carril de Sarria á Bar
celona.

En segundo lugar si quedaba nombrada una Comisión com
puesta de los Sres. D. Fernando Oliveda, D. Delfín Artós, Don 
Félix Puig, D. José Carol y D. Juan Vidal y Boniquet, y como 
suplentes D. Jáime Puñet y D. José María Vinyals para for
mar la escritura social, en representación de la masa adjudi
cataria.

Y en tercer lugar si quedaban nombrados D. Manuel Serra 
y D. Joaquin Modesto Puig para la revisión del balance pró
ximo inmediato. La junta contestó afirmativamente y por una
nimidad, y en consecuencia el Sr. Presidente declaró consti
tuida la Sociedad anónima Ferro-carril de Sarria á Barcelona.

Y seguidamente el mismo Sr. Presidente indicó si habia 
algún otro asunto de que tratarse, á lo que contestó el señor 
Teixó que se levantaba para pedir á la junta que acuerde se 
consigne en acta el profundo reconocimiento que la misma 
tenia para con su dignísimo Sr. Presidente por el acierto, rec
titud é ilustración en dirigir los debates, y pidiendo para S. S. 
el más explícito y vehemente voto de gracias. Así lo acordó la 
junta por completa unanimidad, y se dió por terminado el acto, 
levantándose la sesión á las nueve de la noche.

B^todo lo que formalizo la presente acta que suscriben los 
referidos Sres. Iltre. D. Teodoro Baró y Surera, Abogado y Te
niente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
casado, de edad 32 años, natural de Figueras; D. Tomás Au
feril y Cusachs, del comercio, soltero, de edad 45 años, natu
ral de Mataró, y D. Santiago Manuel Calafell y Calafell, tam 
bién del comercio, casado, de edad 47 años, natural de esta 
ciudad, ex-Síndicos y ahora . Administradores y representantes 
de los adjudicatarios de la via férrea de que se trata, y Don 
Francisco de Paula Serret y Bolson, dependiente de comercio 
y Secretario de dicha Administración, soltero, de edad 49 
años, natural de esta propia ciudad, todos vecinos de la misma 
y que han exhibido sus respectivas cédulas personales, li
bradas por esta Alcaldía constitucional bajo los números 14.898 
bis, 9.572, 4.203 y 26.585 respectivamente, de todo lo cual doy 
fé, así como de haberles lcido íntegramente esta acta y adver
tí doles del derecho que les asistía para hacerlo por sí mismos, 
al que renunciaron.«Teodoro Baró.=Tom ás Auferil.—S. M- 
Calafell.=*Francisco de P. Serret.=Sigfno.**Joaquin Serra.

Concuerda esta primera copia con sus originales, que bajo 
los números 801, 806, 813 y 820 obran en el protocolo cor
riente de escrituras del infrascrito Notario de Barcelona. Re-, 
querido, libro la presente á utilidad de D. Tomás Auferil y 
Cusachs, Director gerente de la Sociedad Ferro-carril de Sar
ria á Barcelona, que signo y firmo en un pliego del sello 5 /  
y 55 del 11, cuyas hojas quedan por mí rubricadas en dicha 
ciudad y dia 1.° de Diciembre de 4874.=:f «=Joaquin Serra.

Concuerda la parte trascrita con la primera copia origi
nal, á que me remito. Y al solo efecto de insertarse en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  libro el presente testimonio en cuatro pliegos del 
sello 40, cuyas hojas quedan por mí rubricadas, en Barcelona 
á l.*de Diciembre de 4874.*=»Haber=añadido, vale. Así como 
los enmendados—Bivern—Félix &c.«®Joaquin Serra.

D. Joaquin Serra, Notario del Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona, vecino dé la misma.

Certifico que con fecha 30 de Noviembre último se otorgó 
en mi poder bajo el núm. 844 del protocolo corriente la escri
tura de constitución de la Sociedad anónima titulada Ferro

carril de Sarria á Barcelona , en la que van insertos los esta
tutos para el régimen de la misma, y que copiada á la letra 
dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á 30 de Noviembre de 1874, 
sépase que por cuanto constituida en estado de quiebra la So
ciedad anónima titulada Ferro-carril de Barcelona d Sarria, 
tuvo principio el oportuno juicio en el Tribunal de Comercio 
de esta plaza, continuando después ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pino y actuación del suscrito No
tario:

Atendido que habiendo seguido el indicado juicio de quie
bra todos los trám ites legales, en méritos de la sección segun
da del mismo se celebró junta general de acreedores en 28 de 
Abril del año ú ltim o, en la cual se declaró adjudicada la via 
férrea con todas sus pertenencias á favor de los acreedores por 
obligaciones hipotecarias por la cantidad de 1.636.028 pese
tas 33 céntimos en pago á cuenta del mayor crédito total que 
importan dichas obligaciones hipotecarias en circulación, ha
biendo en su virtud acordado los señores obligacionistas cons
titu ir una Sociedad anónima para la explotación y aprovecha
miento de la concesión de la via férrea:

Atendido que en 22 de Octubre último y ante el infrascrito 
Notarlo se otorgó por el Sr, Juez de los autos de quiebra, en 
resistencia y rebeldía de los sectores componentes, la Junta de 
gobierno de la Sociedad fallida, la oportuna escritura de adju
dicación del relatado Ferro-carril de Barcelona á Sarria en es
tado de explotación con todas sus pertenencias á favor de los 
referidos acreedores por obligaciones hipotecarias y por la 
cantidad de que ántes se ha hecho mérito:

Atendido que después de ello, y á tenor del acuerdo tomado 
por dichos señores obligacionistas acerca de la constitución de 
una nueva Sociedad anónima para la explotación y aprovecha
miento de la via férrea, fué convocada jun ta general, que tuvo 
principio en 14 del actual Noviembre y continuó en los suce
sivos dias 16, 18 y 20, terminando en este últim o, y en cuyas 
sesiones fueron aprobados los estatutos de la nueva Sociedad, 
nombróse la Junta directiva de la misma, resultando elegidos 
Director gerente D. Tomás Auferil; Presidente D. Santiago 
Manuel Calafell, ambos por unanimidad; Vocales D. Cayetano 
Vidal y Valenciano, D. Juan Anglada y Plá y D. José Roura, 
y suplentes D. Juan Bautista Barbier Bergeron y D. Francisco 
Tarré, los cinco por mayoría absoluta de votos; y por últim o} 
en la sesión del dia 20, con la que terminó la junta, se declaró 
por unanimidad constituida la Sociedad anónima titulada Fer
ro-carril de Sarrid d Barcelona, y se nombró para firmar la cor
respondiente escritura social en nombre de la masa adjudica
taria á los Sres. D. Fernando Oliveda, D. Delfín Artós, D. Félix 
Puig, D. José Carol y D. Juan Vidal y Boniquet, confiriéndose
les al efecto todos los poderes y facultades necesarias, según así 
todo consta de las actas autorizadas por el infrascrito Notario en 
las relatadas fechas;

Y atendido por lo expuesto que es llegado el caso de pro
ceder á la otorgacion y firma de dkha escritura;

Por tanto, ante el infrascrito Notario del Colegio del terri
torio de la Audiencia de esta ciudad, vecino de ella y testigos 
en la conclusión nombraderos, comparecieron los indicados 
Sres. D. Fernando Oliveda y Xuclá, rentista, casado, de edad 41 
años, natural de esta ciudad; D. Delfín Artós y Mornau, Abo
gado, casado, de edad 44 años, también natural de esta ciudad; 
D. Félix Puig y Vila, del comercio, casado, de edad 63 años, 
natural de Vilatorta; D. José Carol y Font, del comercio, ca
sado, de edad 49 años, natural de La B isbal, y D. Juan Vidal 
y Boniquet, también del comercio, casado, de edad 35 años, 
natural de esta ciudad, y todos vecinos déla  misma, cuya per
sonalidad y demás circunstancias quedan comprobadas con las 
cédulas que han exhibido, libradas por esta Alcaldía constitu
cional bajo los números 7.222, 4.531, 14.074, 21.512 y 25.047; 
y asegurando y apareciendo tener la aptitud legal necesaria 
para celebrar este instrumento, dijeron:

Que en nombre y representación legítima de la masa adju
dicataria del ferro-carril de Barcelona á Sarriá, y en uso de las 
facultades que al efecto les fueron tribuidas en la última se
sión de dicha jun ta general celebrada en 20 de los corrientes, 
cuya acta fué autorizada por el suscrito Notario, otorgan y 
formalizan la presente escritura social de la Compañía anóni
ma denominada Ferro-carril de Sarrid d Barcelona, la cual 
tiene por objeto la explotación y aprovechamiento de la con
cesión de dicha línea férrea con sujeción á lo acordado en la 
sobré indicada junta general, en la que fueron discutidos y 
aprobados para el régimen de aquella los siguientes

ESTATUTOS.

TITULO PRIMERO.
Clase, nombre, domicilio, objeto y duración de la Compañía.
Artículo 1.* En virtud de los acuerdos tomados en la junta 

judicial celebrada en 28 de Abril de 1873, y con arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio y de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, se constituye esta Compañía anónima bajo el 
nombre de Ferro carril de Sarrid d Barcelona, cuyo domicilio 
es en esta ciudad.

Art. 2.* La Compañía tiene por objeto la explotación y apro
vechamiento de la concesión del camino de hierro de Barce
lona á Sarriá.

Art. 3.® La duración de la Compañía será la del tiempo 
prefijado en la concesión otorgada en virtud de la ley de 9 de 
Julio de 1856, ó la que resultare de nuevas concesiones, salvo 
los casos de disolución ó enajenación voluntaría de que hablan 
los artículos 42 y 43 de estos estatutos.
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TITULO II.
Del capital social.

Art. 4.® El capital social, independientemente de 81.969 pe
setas SO céntimos recibidas del Estado en concepto de auxilios en 
virtud del decreto de 88 de Enero de 1869, será de d.780.000 pe
setas efectivas, á saber: 4.636.088 pesetas 33 céntimos, cantidad 
por la cual fué adjudicado el ferro-carril por el Tribunal compe
tente á los acreedores del mismo por obligaciones hipotecarias, 
y 113.971 pesetas 67 céntimos que representan el importe de los 
gastos hechos y hacederos, según cálculo aproximado , hasta 
dejar terminado el juicio, así como el coste de varias impor
tantes mejoras hechas en la vía y sus dependencias, aumento 
de material &c. &c.

Art. 5.° Dicho capital se halla representado por 7.000 ac
ciones creadas, de las cuales 6.979 son para sustituir y can
jear igual número de obligaciones .hipotecarias emitidas por 
la antigua Sociedad Ferro-carril de Barcelona d Sarria , que 
quedaban pendientes de amortización al tener efecto la quie
bra ; tres también para sustitución y canje de idéntico núme
ro de las obligaciones antedichas que, habiendo sido premiadas 
en los sorteos de amortización verificados por la Sociedad ci
tada , no fueron presentadas en tiempo oportuno al cobro, que
dando perjudicadas al verificarse la quiebra, aunque fueron 
reconocidas y graduadas después ai igual que las demás ; y fi
nalmente , 48 acciones que quedarán en cartera hasta que pue
da efectuarse su enajenación á la par con aplicación á pro
ductos.

Art. 6.* Las acciones son al portador, de valor efectivo 850 
pesetas, ó sean 89 duros cada u n a , cortadas de un libro talo
nario , numeradas correlativamente y firmadas por el Presi
dente, el Director gerente y el Secretario de la Compañía, y 
además timbradas en seco con el sello que use la misma..

Art. 7.* Las acciones pueden cederse ó enajenarse libre
mente, bastando para ello la simple entrega.

Art. 8.° Las acciones son indivisibles, y la Compañía no 
reconoce más que un propietario para cada una de ellas.

Art. 9.® Las acciones pueden ser depositadas en la Caja de 
Ja Compañía mediante resguardos nominativos que se libra
rán á favor de los interesados, con expresión de las condicio
nes y circunstancias del depósito.

TITULO III.

De la administración de la Compañía.
Art. 40. La administración de la Compañía queda confiada 

á una Junta directiva compuesta de cinco accionistas, de los 
cuales uno desempeñará el cargo de Presidente, otro el de Di
rector gerente, y los restantes serán Vocales sin cargo. La 
elección de los individuos que deban formarla, con la expre
sión de los cargos que hayan de desem peñar, tendrá lugar 
en junta general de accionistas, quedando elegidos los que re- 
unan mayor número de votos. Los oficios citados durarán seis 
años. Sin embargo, para la reno.vacipn de la primera Junta 
directiva, á los tres años de su ejercicio, se designará por 
suerte un Vocal que junto con el Presidente deberán cesar en 
sus cargos, sometiéndolos á nueva elección. Después cada tres 
años se efectuarán las renovaciones parciales que correspondan 
por orden riguroso de antigüedad.

Art: 41. En las juntas generales en que se proceda al nom
bramiento de los individuos de la Junta directiva se elegirán 
también otros dos con el carácter de súplentes para Henar las 
vacantes que ocurran entre los Vocales de la misma y suplir
los en ausencias ó enfermedades.

Produce vacante la falta de asistencia á tres sesiones con
secutivas, no mediando cau suficiente debidamente justifi
cada.

El cargo de suplente durará tres años.
Art. 48. Para ser elegido individuo de la Junta directiva ó 

suplente es indispensable que el accionista tenga su residencia 
en Barcelona ó en alguna de las poblaciones de la línea, y 
miéntras dure el tiempo de su administración deberán tener 
depositadas en la Caja social 400 acciones el Director gerente, 
80 el Presidente y 85 cada uno de los Vocales. De ellas se les 
librará el oportuno resguardo, que no podrán canjear por los 
títulos á que se refieran miéntras en la junta general corres
pondiente no se hayan aprobado los actos de su adm inistra
ción. Los suplentes, al ser llamados al ejercicio de su cargo, 
depositarán £5 acciones en la propia forma y con iguales con
diciones.

Art. 43. Todos los nombramientos referidos son renuncia- 
bles; y si las renuncias se presentan en la misma jun ta gene
ral en que se hayan verificado las elecciones, se procederá 
acto continuo á efectuar las nuevas que sean necesarias ; pero 
si dichas renuncias se presentasen con posterioridad , así como 
también en los casos de fallecimiento ó inhabilitación, las va
cantes que ocurran se llenarán interinamente hasta la inme
diata junta general, la del Director gerente con el Presidente, 
la de este con el Vocal que la Junta directiva en unión con los 
suplentes, que serán convocados á este efecto, designen por 
mayoría de votos , y las de los Vocales con los suplentes por 
su orden de nombramiento.

Art. 14. Los individuos que cesen en sus cargos por haber 
trascurrido el término natural de su duración podrán ser 
siempre reelegidos ó nombrados para otros cargos distintos de 
los que habian desempeñado.

Art. 18. Los accionistas nombrados para la administración 
de la Compañía no contraen por razón de sus cargos ninguna 
.obligación personal ni solidaria relativa á los compromisos de 
la misma Compañía, y sólo responden de su cometido, con arre
glo á estos estatutos.

Art. 46. La Junta directiva se reunirá cada 45 dias. En 
ausencia del Presidente, ó en el caso de que este supliese tam 

bién por ausencia ó enfermedad al Director gerente, presidirá 
el Vocal de más edad. Para que pueda celebrarse sesión es 
indispensable la concurrencia de dos individuos y el Director 
gerente, y para que los acuerdos que se tomen sean válidos y 
obligatorios es preciso la conformidad de tres de los individuos 
de la Junta presentes á la sesión. En caso de empate se apla
zará la resolución del asunto para otra sesión, siempre y cuan
do no sea de carácter urgente. En segunda votación, ya sea en 
la misma sesión por la urgencia, ó bien en la inmediata, de
cidirá el voto del Presidente en cuso de empate. Si se presen
tase el caso de calificar y censurar los actos del Director ge
rente, no podrá tomarse acuerdo sin que asistan á la sesión 
tres individuos de la Junta, pudiendo asistir también á ella 
dicho Director, el cual en todo caso deberá retirarse .antes de 
que se proceda á la votación.

Art. 47. Si en virtud de semejante juicio acordase la Junta 
la suspensión del cargo de dicho Director gerente, convocará 
inmediatamente una junta general extraordinaria de accionis
tas en la forma que prescribe el art. £7 para que resuelva el 
conflicto. Interin esto se realice, los cargos de Director y de
más se llenarán provisionalmente, en conformidad á lo preve
nido en el art. 43.

Art. 48. Los acuerdos' tomados por la Junta directiva se 
extenderán en un libro de actas destinado exclusivamente á 
este objeto, siendo firmadas las mismas por los individuos que 
hayan concurrido á la sesión, y autorizadas por el Secretario.

Art. 49. La Junta directiva, excepción hecha de las atribu
ciones que son de la competencia exclusiva de la junta gene
ral, está revestida de las facultades más amplias para la ges
tión de los asuntos de la Compañía, correspondiéndole por lo 
tanto:

4.° Celebrar cuantos contratos juzgue necesarios ó conve
nientes á los intereses de la Compañía.

8.® F ijar y modificar á propuesta del Director gerente las 
tarifas de pasaje y demás, y procurar su más fácil y exacta 
recaudación.

3.® Cuidar de la fiel inversión de los fondos sociales.
4.® Nombrar y separar al Secretario y al Jefe de la explo

tación de la línea, y fijar los emolumentos que hayan de dis
frutar.

5.® Hacer y firmar á principio de cada año el inventario y 
balance general de la Compañía, que deberá cerrarse en 31 de 
Diciembre del año anterior.

6.® Convocar la junta general de accionistas qúe deberá ce
lebrarse en.el mes de.Marzo de cada año para darle cuenta de 
su gestión administrativa; presentarle el balance formado para 
su definitivo examen y aprobación ¡ y proponer los dividendos 
activos que deban repartirse.

7.® Convocar extraordinariamente la junta general^de accio
nistas siempre que sea necesario ó lo juzgue conveniente, ó 
cuando lo reclame un número de socios que represente 4.000 
acciones préviamente depositadas en la Caja social.

8.® Resolver aquellas dudas y dificultades que no se hayan 
previsto en estos estatutos.

Art. SO. Corresponde al Presidente por razón de su cargo:
4.® Convocar á la Junta directiva, siempre y cuando deba 

esta reunirse en virtud de lo dispuesto en el art. 46 de estos 
estatutos, ó cuando lo reclamen el Director.gerente ó dos Vo
cales.

8.® Presidir las sesiones de las Juntas directiva y general 
de accionistas, así ordinarias como extraordinarias.

3.® Cumplir y hacer que se cumplan los acuerdos tomados 
por las mismas que no sean de la competencia exclusiva del 
Director gerente.'

4.® Poner el V.® B.® en todos los documentos de pago, sin 
cuyo requisito no podrán ser satisfechos.

5.® Cuidar de que se lleven con las formalidades debidas 
los libros de contabilidad que previene el Código de Comer
cio, así como los de explotación y demás auxiliares nece
sarios. • ,

6.® F irm ar con el Director gerente y el Secretario los res
guardos de que se habla en los artículos 9.® y 42.

Art. 84. El Director gerente es el apoderado general de la 
Junta directiva y el representante activo de la Compañía, y en 
su consecuencia le están cometidas las siguientes atribuciones:

4.a Llevar la voz y firma de la Compañía, conforme á los 
acuerdos de la Junta directiva, eú todo lo que á esta compete.

8.a Ser el Jefe superior inmediato de todas las dependencias 
de la Compañía.

3.® Nombrar y despedir á los empleados subalternos de la 
Compañía, fijándoles sus asignaciones respectivas, mediante 
dar cuenta de ello á la Junta directiva.

4.® Practicar por sí ó por delegado aceptado por la Junta 
directiva cuantas gestiones interesen á la Compañía, y promo
ver y sostener los litigios que la misma se vea obligada á se
guir. Para el uso de estas atribuciones es indispensable el 
acuerdo prévio de la Junta directiva.

5.a Formar el presupuesto de gastos genérales de adm inis
tración y las plantillas de las oficinas y dependencias de la 
Compañía, presentándolo á la aprobación de la Junta directiva.

6.* Conservar en Caja hasta el máximum de 40.000 pesetas á 
fin de atender á los gastos más urgentes, depositando en el Banco 
de Barcelona ó en el establecimiento de crédito que determine 
la Junta los fondos de la Compañía que excedan de aquella 
sum a, no pudiendo extraerlos sino por medio de documento 
intervenido con la firma del Presidente.

7.a Dar cuenta á la Junta directiva, cuanto esta se reúna , 
de cuantos asuntos ocurran en la gestión social.

8.® Presentar lo ménos una vez al mes una relación deta
llada de los cobros y pagos efectuados, con expresión de la 
existencia que haya en metálico y de la parte de ella qúe 
tenga en su poder.

9.a Firman con el Presidente y el Secretario los resguardos 
de que se habla en los artículos 9.® y 48.

Art. 88. Los individuos de la Junta directiva percibirán 
respectivamente y por razón de sus distintos cargos las retri
buciones que fijará la general de accionistas, teniendo en cuenta 
para ello la mayor responsabilidad y atribuciones del Director 
gerente en primer lugar, y después las del Presidente : la re
tribución que se señale á los Vocales será repartida entre to
dos á prorata del número de sus asistencias á las juntas, tanto 
ordinarias como extraordinarias.

Art. 83. En los casos de vacantes que establece el art. 43, 
cobrarán las retribuciones los suplentes que desempeñen inte
rinamente los cargos que correspondan hasta que la junta ge
neral nombre ó elija los individuos que deban desempeñarlos 
en propiedad.

TITULO IV.

De las juntas generales de accionistas.

Art. 84. La Junta directiva convocará todos los años en el 
mes de Marzo la junta general ordinaria de accionistas, y ex
traordinariamente siempre que lo juzgue necesario, en confor
midad á lo anteriormente prevenido.

Art. 85. Para concurrir á las juntas generales es necesario 
representar por lo ménos 40 acciones. Los que no posean este 
número podrán asociarse á otros'accionistas hasta completarlo, 
y juntos comisionar al que de ellos deba representarlos en la 
junta general. Cada 40 acciones dan derecho á un voto sin l i 
mitación.

Art. 86. Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, 
corporaciones y establecimientos públicos podrán ser repre
sentados en las juntas generales por sus maridos, tutores ó cu
radores y por sus administradores respectivos, siempre que 
estos acrediten su personalidad por medio de documento sufi
ciente.

Art. 87. Las juntas generales, así ordinarias como extraor
dinarias, deberán convocarse con 45 dias de anticipación por 
medio de tres anuncios sucesivos que se insertarán en los pe
riódicos de esta ciudad. En las extraordinarias no podrán tra
tarse otros asuntos que los que hayan dado motivo á la convo
catoria, en la cual deberán anunciarse.

Art. 88. Los accionistas que deseen concurrir á la jun ta 
deberán depositar sus títulos en la Caja social con seis dias de 
anticipación á aquel en que deba efectuarse, recibiendo en di
cho acto un resguardo nominativo y una papeleta personal de 
entrada firmada por el Director gerente y el Secretario, en cu
yos documentos se computarán los votos que les correspondan.

! Los que en uso de la facultad que concede el art. 9.° tengan 
ya depositadas sus acciones en la Caja social, deberán presen
tarse con su resguardo nominativo á recoger la entrada perso
nal en el plazo indicado.

Art. 89. Para celebrar junta general ordinaria ó extraordi
naria en que no deba tratarse ninguno de los puntos estableci
dos en el art. 39 bastará con que se hallen representadas la 
mitad más 40 de las acciones en circulacion;pero si terminado 
el plazo que se fija en el artículo anterior para efectuar el de
pósito no se hubiesen presentado en número suficiente, se pro
cederá á segunda convocatoria para 40 dias después de aquel 
en que debió tener efecto la primera, y en él se constituirá la 
junta general; siendo válidos sus acuerdos, sea cual fuere el 
número de las acciones representadas.

Art. 30. Las juntas generales serán presididas por el P re
sidente de la Junta directiva, el cual dirigirá la discusión. Las 
actas de las mismas serán redactadas por el Secretario de la 
Compañía.

Art. 34. Antes de dar principio á la jun ta se leerá la lista 
de los accionistas que hubiesen solicitado papeleta de entrada 
y del número de acciones que cada uno represente; se desig
narán de entre los que concurran los dos mayores accionistas 
para que pasen á formar parte de la mesa con el carácter de 
Secretarios escrutadores, y no aceptándolo estos, los que les si
gan por órden de mayor á menor; y dándose luego por consti
tuida la junta, el Presidente abrirá la sesión.

Art. 38. Abierta que sea, el Secretario leerá el acta de la 
an te rio r, que deberá constar en el libro correspondiente, fir
mada por el Presidente y demás individuos de la Junta direc
tiva que hubiesen asistido á aquella á que se refiera, y por los 
dos accionistas que hubiesen desempeñado en la misma el 
cargo de escrutadores , y hallarse autorizada por el Secreta
rio. Las aclaraciones ó rectificaciones que tal vez deban ha
cerse se harán constar en la del dia.

Art. 33. Lsida y aprobadas! acta, se leerá una Memoria en 
la cual se reseño cuanto notable haya ocurrido desde la ú lti
ma junta general o rd inaria , anunciando después el Presidente 
los asuntos que deban ser objeto de discusión en la del dia.

Art. 34. A las juntas generales ordinarias competen las 
atribuciones siguientes:

4.a Exámen y calificación del balance é inventario que se 
formen anualm ente, y que para conocimiento de los accio
nistas deberán hallarse de manifiesto en la Secretaría desde 
el dia en que se anuncie la convocatoria hasta aquel en que 
tenga lugar la reunión.

8.a Acordar el dividendo activo que deba repartirse y de
más aplic ación que pueda darse á los beneficios en vista del 
resultado del balance y de las explicaciones de la Jun ta di
rectiva.

3.a Nombrar, en conformidad á lo prevenido en el art. 40 
á los individuos que hayan de formar la Junta directiva, fijando 
los emolumentos que deban disfrutar, y además designar dos 
individuos que revisen el balance que debe efectuarse á fin 
de año.

4. Discutir y votar las proposiciones que someta la Junta 
directiva á su decisión, las que surjan incidentalmente del de-
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bate, y las que firmadas por tres accionistas hayan sido pre
sentadas en Secretaría con cuatro dias de anticipación.

5.a Modificar los estatutos de la Compañía cuando lo con
sidere conveniente, y. acordar la enajenación ó arrendamiento 
del ferro-carril, así com o.la contratación de empréstitos de 
cualquier clase.

Art. 30. Anunciados separadamente los asuntos que deban 
tratarse, se abrirá discusión sobre los mismos; no pudiendo 
cerrarse miéntras haya quien tenga pedida la palabra, á no ser 
que la mayoría de los concurrentes á petición de cualquiera de 
ellos lo declare suficientemente debatido y pida la votación. 
Ningún accionista podrá hacer uso de la palabra más de dos 
veces sobre un mismo asunto, exceptuándose de esta prescrip
ción los individuos de la. Junta directiva y los accionistas fir
mantes de las proposiciones.

Art. 38. Cerrada la discusión, el Presidente anunciará la 
proposición que deba votarse.

Art. 37. Las votaciones serán públicas y hechas por cédu
las cuando se trate de la elección de personas, á cuyo efecto se 
repartirán á cada accionista las que necesite para llenar con 
el nombre de los candidatos.

Art. 38. Para la validez de los acuerdos es indispensable 
mayoría absoluta de los votos emitidos. En caso de empate en 
las votaciones ó en la elección de oficios, se procederá á nue
va votación; y si verificada esta resultase de nuevo, lo decidirá 
la suerte.

Art, 39. En las juntas generales en que deba tratarse de 
modificar los estatutos de la Compañía, de la venta ó arrenda
miento del camino ó de la contratación de empréstitos sobre 
el mismo, se requiere la representación de los dos-tercios cuan
do ménos de las acciones en circulación, y las resoluciones que 
se adopten deberán serlo por una mayoría que represente las 
tres cuartas partes de las presentes y un voto más, ó sean 3.510 
sin excepción.

TITULO V.
De las cuen tas anuales y fondo de reserva.

Art. 40. El balance de la Compañía se cerrará anualmente 
en 3i de Diciembre.

Art. 41. Los productos líquidos que resulten de la explota
ción de la línea se destinarán:

1.° Al pago de intereses y amortización de los empréstitos 
que tal vez contraiga la Compañía.

2.° A la formación de un fondo de reserva para gastos ex 
traordinarios ó imprevistos, hasta que represente el 10 por 100 
del capital social.

A la formación de dicho fondo se destinará el 2 por 100 del 
producto líquido. En cuanto el fondo expresado alcance la cifra 
anteriormente indicada, podrá suspenderse la separación del 

por 100, restableciéndose tan pronto como haya sufrido dis
minución.

3.° Al pago á los accionistas del dividendo acordado por la 
jun ta general, en uso de la segunda délas atribuciones consig
nadas en el art. 34.

TITÜLO VI.
Disposiciones generales.

Art. 4$. Si la Compañía llegase á perder la mitad de su ca
pital, se procederá á la  liquidación de la misma, prévio acuer
do de la junta general, vendiendo en pública subasta todos sus 
derechos y pertenencias, y después de cubierto su pasivo se 
distribuirá el remanente entre los accionistas en proporción de 
las acciones qué posean.

Art. 43. Además del caso previsto en el artículo anterior, 
podrá también enajenarse el camino de hierro y las pertenen
cias de la Compañía, siempre y cuando esta lo juzgue conve
niente y lo acuerde así en junta general convocada al efecto, 
en conformidad á lo que se dispone en el art. 39.

Art. 44. Caso de suscitarse alguna cuestión durante la exis
tencia de la Compañía ó al tiempo de su disolución entre a l
gún accionista ó accionistas y la Compañía en general sobre 
cumplimiento de los estatutos ó cualquier otro asunto, será 
resuelta por medio de amigables componedores y un tercero 
en discordia nombrados al efecto, y el laudo que se pronuncie 
será ejecutorio con arreglo á las leyes.

Art. 45. Todos los -accionistas reconocidos, hayan ó no con
currido á la discusión y  aprobación de los presentes estatutos, 
quedan sujetos á la observancia de cuanto en ios mismos se 
expresa y á la de las modificaciones que tal vez introduzca en 
ellos el Gobierno de la Nación.

DISPO SIC IO NES T R A N SIT O R IA S.

1.* Para los efectos de los presentes estatutos, se consideran 
accionistas de la Compañía todos los poseedores de obligacio
nes hipotecarias de la antigua Sociedad del ferro-carril de Bar
celona á Sarria, lo mismo sido son de las reconocidas hasta el 
día por la sindicatura de la quiebra de la misma, como de las 
que se vayan reconociendo hasta quedar -totalmente terminada 
la liquidación de ella; y las láminas de dichas obligaciones* 
serán consideradas como acciones al portador de valor pesetas 
260, ó sean 50 duros efectivos cada una, en tanto no se efectúe 
el canje correspondiente.

2.' Las obligaciones hipotecarías de la antigua Sociedad que 
al terminarse la liquidación de la quiebra de la misma no ha
yan sido presentadas á reconocimiento se considerarán anu
ladas, y sus tenedores perderán todo derecho á ser reconocidos 
como accionistas de esta Compañía.

Por tanto, los otorgantes en la representación que ejercen 
prometen observar este contrato estrictamente, y con restitu
ción y enmienda de daños y perjuicios y pago de costas. De
clara el suscrito Notario haber advertido á los otorgantes que 
esta escritura dentro del término de 30 dias,, á contar desde el 
de hoy, deberá presentarse á la  oficina de liquidación del im 

puesto sobre derechos reales y trasmisión dé bienes á lós efec
tos oportunos, y dentro el do 45 dias, contaderos también des
de la presente fecha, deberá ser anotada en el Registro de Co
mercio de esta provincia, y cumplirse los demás requisitos 
prevenidos en el art. 3.® de la ley sobre libertad de creación de 
Sociedades de fecha 19 de Octubre de 1869.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Ramón Campderá y Parés 
y D. José Tizón y Cots, á quienes y á los señores otorgantes 
he leido íntegramente el instrumento por haberlo así elegido 
después de advertidos del derech© que tienen de leerlo por sí, 
de que doy fé.

Y dichos señores otorgantes, á quienes doy asimismo fé co
nocer, firman con los testigos. == Fernando 01iveda.=Delfin 
Artós.—Félix Puig.=José Carol.=Juan Vidal y Boniquet.= 
Ramón Campderá.=José Tizón Cots.=f-=Joaqum  Serra.

Concuerda con su original, á que me remito. •
Y al solo efecto de insertarse en la Gaceta de Madrid, li

bro el presente testimonio en seis pliegos del sello 10, cuyas 
hojas quedan por mí rubricadas, y signo y firmo en Barcelona 
á 1.® de Diciembre de 1874.=Jóaquin Serra. —N
F e r r o  c a r r i l  G o m p o s te la n o  d© S a n tia g o  a l P u e r to  

d e l  C a rr il .
Longitud de la línea 42 kilómetros.

Capital social dé la Compañía concesionaria de dicho ferro
carril representado por £6.000 acciones al portador de á 500 rs. 
nominales cada una, y 12.500 obligaciones hipotecarias al por
tador de á 2.000 rs. nominales cada una, con interés de 3 por 100 
al año y amortizables á la par por semestres ya vencidos y su
cesivos liasta el año de 1924.
R E N D IM IE N T O S BR U T O S D E  L A  L ÍN E A  DURANTE E L  P R IM E R  AÑO

DE SU E X PLO TA C IO N . —  R E A L E S  VELLO N

El martes 22 de Diciembre del corriente año de 1874, á las 
dos en punto de la tarde, tendrá lugar en las oficinas de su
bastas públicas en la ciudad .de Londres , Inglaterra (a t the 
Autipn Mart, núm. 8, Tokenhotfse Yard), y ante los Corredores 
Sres. Debenham, Tewson y Farmer, la licitación de ££.£01 ac
ciones y 8.232 obligaciones hipotecarias, de las que forman 
parte del capital social de la arriba expresada Compañía con
cesionaria del ferro-carril Compostelano, para pago de deudas 
deM. John Mouid, por consecuencia de fallo del Tribunal Queens 
Bench, de Londres, á favor de The Crédit Foneier of England, 
Limited.

La licitación de dichas atolones y obligaciones se efectuará 
por lotes á saber:
Números del i  al 21, de 1.000 acciones cada uno  21.000
Número 22, de 1.201 acciones . ........................... * 1.201

Acciones............................  22.201

Números del 23.ial 38, de 500 obligaciones cada u n o .. 8,000
Número 39, de 232 obligaciones     ‘ 232

Obligaciones hipotecarias. 8.232

Pueden obtenerse más pormenores dirigiéndose á los Cor
redores Sres. Debenham, Teweon y Farm er, 80, Cheapside, 
London. X—10

C o m p añ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  G ra n  C e n tra l  P e n in s u la r .
Su situación en 31 de Agosto de 1874.

ACTIVO.
Acciones á colocar....................      24.269.500
Fundadores   .................................-............. 250.000
Tr spaso déla  concesión de Vilialba á Segovia. 89.063*75 
Construcción de la línea de Vilialba á Segovia. 181.960*23
Intereses  ........   104.690*55
Obligaciones por em itir.............. ..........................  4.078.500
Ganancias y pérdidas.  ................................... 238.518‘50
Depósitos.. ____________________  200.000.
Deudores y acreedores...........................................  586.245*14
Gastos generales.......................................................  313.369*05
Valores en ca rte ra . ............   4.900

30.316.747*24

PASIVO.
Capital  ..........................     25.000.000
Sra. Mendoza Cortina........................................   57.894*74
Depósitos ....................    200.000
Obligaciones de la Compañía ............... 5.000 000
Varios tenedores. ................................   23.852*50
Tenedores litigiosos ...................................  35.000

30.316.747*24

Madrid 4 de Diciembre de 1874.=E1 Director de la Compa
ñía Gran Central Peninsular, Mage.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 14 de Diciembre de 1874, comparada 
con la del dia anterior.

ro n d o , p a l íe o s .  .®°.H.T.AD?;
      ° ia

Renta perp étu a  al 3 p o r  1 0 0 . . . .    .;  . 12 90 12*90-95-90-92 4¡2
12*90

pequeño* 12*85 12*95-'3*05
á p lazo . 12*87

Idem id . e x te r io r a l 8 por 100.. . . . .  . 46*55 4 6*85-60-85-80
pequeños. 16‘8 5 »

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 100 
interés anual. . .  . . 48*00 48*26-49*00

En cantidades pequeñas . 48*80 48*00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 46*50

no publicado. » 47*00 d.
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sito s .  ............ .......................................  . . . . .  » »
no publicado . » 49*00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 rs .  ..........„ . .  , 24*30 24‘60*-25‘00-24‘85

24*90-80
ídem id. nuevas    ..............................   24*00 24*20-1O-25-3JM0
Acciones del Banco de España........................ 138*50 140*00-139*50

no publicado. 139*50 139*25 d.

Cambios  oficiales sobré plazas de la Nación.

B E N EFIC IO . DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .   » 1t4 L u g o . , . .   » »
A l i c a n t e . . . . . . .  » s 4{2 M á l a g a . . . . . . .  » 4t4 •
Almería  » i ¡4 M u r c i a .   » 3j8
A v i l a . . . . . . . . .  par .  » O r e n s e . . . . . . .  x>
B a d a j o z . . . . . . .  » 3]8 O v ie d o  . .  par. »
Barcelona  * 4 Pa len cia   par. »
B ilbao........................ » i j 2 P am plona   » i j 4
B u r g o s . . ;   par. » P o n t e v e d r a . . .  3x8 »
Cáceres...............  . 3 ( 4  » S a la m a n ca   4x4 »
Cádiz.......................... » 7¡8 San S e b a s t ia n . » 3f4
C aste l lón . . . . . .  par. » S an tan d er . . . . .  1
C iud ad-R eal . . .  4x4 » Santiago  3x8 »
C ó r d o b a . . . . . .  »  4{4 d. S e g o v i a . . . . . . .  1x2 »
C o r u ñ a   R 4  » Sevil la    » 4
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r ia    4 »
C e ron a .................  » R 2 d. T a r r a g o n a   ».  1 p.
G ranada  » 4 ¡4’ T eru e l .......................  par.  »
Giíadala jara. . .  p ar  d.  » Toledo ......................  3x4 »
H u e lva ......................  » » V alencia   » 3{4
H u e s c a    » 4j4 V a l la d o l id . . . . .  » R 4
J a é n . . . . . . . . . .  » 5[8 V i to r ia . .   » 3x8
L e ó n ......................... par.  » Zamora  1x4 »
Lérida........................ » 1x4 Zaragoza  par.  »
Logroño 1x4 »

Bolsas extranjeras.
P a r í s  12 D ic ie m b r e .— Fondos' españoles: 3 por  100 ex ter ior ,  á 4 81^4.

í 3 por  100 ....................... . „. á 62 60
Fondos franceses. . .  1 4 1{2 por 4 00............« . . .  á 89*75

Í 5  por  4 00. . _____ . . . . . .  á 99*45
Consolidados in g les e s    *   á 92

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres ,  á 90 d ias  fecha,  49*05.
París ,  á 8 d ia s  v i s ta ,  5*08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciembre de 1874.

Í ALTURA lEHFKRATUBA !
d e l  y h u m ed a d  del a ir e ,  

b a r ó m e t r o  ^ : ^ = a r '  tXUGCIOX * x m » 9
B O R A S .  r e d u c id a á  0o « n H ó i u m o .

y en m i l í m e j  h u m e d e -  y d a s e d e l T i e n t o .  d o l d c l e .

I SeC°‘ 1 cid0- _ _ _ _ _    __

6 de la  m . 699*88 4*5 0‘7 ]N. O ... Viento. Cásidesp.0
9 de la  m . 700*14 4*1 * 0*0 l O.Brisa . . |Pocasnub.

12 del dia. . 699*97 i 5*4 4*6 ¡O. N. O. ídem .. . ¡Idem.
3 de la t . .  700*10 5*2 4*8 ¡O. V iento. Nuboso.
6 de la  t . .  702*05 2 6 0 0 |N .. . . . .  Brisa . .  Nubes.
9 de la n .. 703*27 4*6 — 1*5 i¡N. N. O. Idem .. .¡Despejado

Temperatura m áxim a d e l a ire , á lá som bra.....................................  6 6
Idem mínima de i d .    ...................................................       0 9

Diferencia............................    /  5*7
Temperatura máxima al sol, á i ,47 metroá de la tierra . . . . . . .  4 4 ‘0
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 *7

Diferencia.............................................................................  20*7
Lluvia en  las 24 últim as h oras, en  m ilím etros   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sesun los partes recibidos, ayer llovió en Zaragoza, y  nevó en 

Burgos, Logroño, Segovia y  Soria.

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la li
bra, y á 4 ‘33 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*40 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2'4 7 á 4*34 el k iló- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  libra, y  á 4 ‘04 el ki
logramo.

Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 *50 la  libra, y  de 
1 ‘78 á 8*25 e l kilógramo.

Trigo, de 11 á 14 pesetas la fanega, y  de 4 9*91 á 25*34 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 8*87 á 9*42 pesetas la  fanega, y de 4 6*05 á 4 6*54 el hec- 
tólitro.

N o t a . — Reses degolladas en el d ia de a y e r .— Vacas, 132.—Carre
ros, 476.—Cerdos, 225.— T o t a l ,  833.

Su p eso  en  fibras  99.023.—En k ilo g ra m o s .. .  45.279,

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artícu los de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS.CéftU

T oled o ..  ............   3 502*37 M ediodía ............. 4 4.632*93
Segovia.................. .. 2.037 32 Correos............  ................ 40
N orte.. . .   ....................... 5.355*84 Pozos de n iev e .  *
B ilb ao .  .................. 2 085*38 M a ta d ero s .... . . .  4 3.277*45
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  4.398 99 T otat 49 790*76
V alencia... . . . . . . . . . .  7.460 78 I o t a l . .  . . . . . .

Lo que se anuncia al pub licó  para su conocim iento.
Madrid 13 de Diciembre de 4874.= E 1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

Forma parte de este número el pliego 28 del tomo 2.’ de
la s  s e n t e n c ia s  de la Sala segunda del T r ib u n a l Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche explicará, de nueve á diez, D. Juá» 
Vílanóva Ciencia prehistórica.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—E*ta noche, á las 
ocho, celebra sesión  pública teórica. Da principio la discusión 
de la Memoria ded Sr. D. Rosendo Macaya sobre el Derecho M  
intervención. y usarán de la palabra los Sres. 0. Acacio 9haJ~ 
r in , individuo de la Junta de gobierno, y el S r .  Marques ae
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VARIEDADES.
Creemos de gran utilidad la publicación de los cuadros estadísticos de la enseñanza, pri

maria por provincias; y así lo iremos haciendo en varios números.

PROVINCIA DE ALAVA.
Relación de las Escuelas públicas y  privadas],de niños y n iñ a s , y  número de alumnos 

que d ellas concurren.

NUiUERO j NUMERO -   ̂ NUMERO - NUMERO j •

ME ESCUELAS PUBLI-! DE ALUMNOS CON- DE ESCUELAS PRIVA- DE ALUMNOS CON-1
CAS. | Tq TAÍj CURRANTES í  ELLAS. DAS- TOTAL GüRRENTES ¿ELLAS." s J" " t~ '" 1 ' 1' ~ ■ v.Re niños. De n iñas.1 ‘íNíKos. -N iñas. v De niños. De niñas. Niños. N iñas.

  1—   : :   —         _ _ _

m >  28,| .  304. 7.63b 3.346, 13481., ; „20 7 27 7 1 6 '  416 1.132
,p  n - - 1— i, i'.! i; 1 ^  ■ ii i ■■■■■■ .. .    .. .     i ..I' ,

Vitoria 1.° de Diciembre de 1874.
Notas. 1.a Los datos que anteceden corresponden al año de 1871, puesto que desde esta 

fecha no se tiene noticia alguna del estado actual de las Escuelas por hallarse el país ocupado 
por los carlistas.

2.a Tampoco pueden publicarse los nombres- de los Maestros porque muchos de ellos ó la 
mayor parte, especialmente los jóvenes, han sido llevados á las fiias carlistas forzosamente,- 
pues así consta extrajudicialmente en esta Inspección.

3.a Debo también advertir que muchos, aunque excedían de la edad para el ingreso en las 
filas carlistas, consta-que -han sido.despojados, de sus Escuelas sin duda por no ser adictos, á 
la citada causa.

4.a Los alumnos y alumnas que asisten á las dos Escuelas de párvulos y adultos de esta 
capital están englobados con los que concurren á las Escuelas públicas.

Ei Inspector, Julián de Ordozgoiti.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Nota de las Escuelas publicas de prim era enseñanza que sostiene cada pueblo de la pro

vincia), con ̂ expresión del nombre de los Maestros que las dirigen y  del número de alum
nos que á las mismas concurren.

ESCUELAS DE CONCURREN
PUEBLOS/ NOMBRES DE LOS MAESTROS. ^ -----------------------

Niños. Niñas. Niños. Niñas.

PARTIDO JUD ICIA L DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

/ D. José Alonso Cerezo..  ...............  A » A7Q »
t i t ir a »  ) D. Diego M a rtín e z .. .: . .   .................  i  * . 92 »

. . . . . . .  < Doña B lasa.Caravantes.. _‘.    » A » 116
v Doña Cesárea Caravantes   » 1 » 150

Aihn f B. Rafael- Acedo R am os .................  4 » 4 14 • »Argamasilla de Alba. j Doña Mauricia Castilio _     B , 4 „ 70
(Ruidera) ( I ) . . ........  D   ...........................................      1 ■_» 20 »

. / T). José María Manzanares. . . . . . . . . . .  i  * 94 »
n a r< • ) D. José María B orja ..........................    . A » 175 »Caw|)o de Creían-a. j p Qña Antolilta Ram írez ........  ' » i ,  » 90

\ Doña María Salomé Mota   .............. V  A » 112
/ D. Marcos González    ............  1 » 244 »

jr . , ) D. Julián M arin... . . . ...........................   A » 124 »,
.Herencia...................< Doña María Vicenta Castellanos  » A » 106

l Doña Gumersinda N an in    » 1 » 102
( ,D. Antonio de Gracia y Perez^ . . . . . . .  1. >> 48 »

Pedro-Muñoz i Doña María Ignacia M urtiúez. . . . . . .  . » & J) 400
-p, , T ' • -j ( D. José Villaseñpr. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 » 39 »
Puerto-Lapiche ¡ Doña Nicanor a Lppez„.a    » 1 » 50

< D. Ramón Holgado  . . . . . . . . . .  1 * 116 »
Soeuellamos. . . . . . .  j Doíja victoria Santos  . . .  » í  » 82

, D. Francisco T orres.......................................   1, » 273 »
 ̂TrtK, a7i , M ) D. Juan Pablo López-Carmona... . ______  1 » 165 *
lomenoso . . . . . . . . .  Doña Mcrcedes Montero  » 1 » 130

v Doña Inés Ortega  » 1 » 114

13 12 1.674 1.202

PARTIDO JUD ICIA L DE ALMADEN.

. , í D. Valentín Fernandez B arranquero... 1 » 110. »
Agm,o   ...... ............j Doña Jácoba Chirveches . .        » A » 100
A1 .77 ( D. Manuel A. Velasco...............................    1 » 68 »
Alamino . . .  . . .  j Doña Narcisa L ó p e z . .           » 1 » 36

Í D. Francisco C. Grande........................   1 » 86 »
D. José Arna-ltes    1 » 157 »

D. Cecilio Mondéjar         1 J> 123 »
Doña Roqa Antequera   A » 196
Doña Trifona Cecilia Delgado.. . . — . » 1 84

A1 , - {,D. Miguel de la .F uen te ... . . . . . . . . . . . .  1 , * 77 ».
Almaaenejos. . .  j ¡q0ña María de los Peligros C árdenas.. » 1 » 78
(G argaiitie l).." ..... D ....................................................    1 » 42 »

.í7 ( D. Nicomedes García Bermejo.....................  1 » 73 »
Uhiuon ...............’ í DoñaFaustina Alvaro           », 1 . » 81
(iGuadalmes) ............  D. Pedro Cámara.................................... 4 » 36 »
w 7. , ( D. Inocencio Linares    ...................  1 > • 57 »FM.ftiscaíteuíe,.. . . . .  j Q^rmen g a|as  „ 1 - » 47
[Ventillas)..  ......... D. Antonio Sánchez...............................  1 » 12 »
Sácemela . . . . . . . . .  D rLuis GiraMez....................................     1 » 30 »

( D. Manuel Blazquez   .................  4 »' 14 »
   J j ) oña Mariana G uzm an.. . . .        » 1 Ü

13 8 855 633

  PARTIDO JU D ICIA L DE ALMAGRO.

/ D. Eduardo L. Menche.ro. . . . . . . . . . . . .  i  » 150 *
a y D. Agustin Jniesta .............................   1 » 190 »

Almagro................... i . Doña Sagrario A lvaro  .......................  » 1 }> 40
í Doña Josefa O r o z c ó ................   > 1 » 58

~r¡ i ~ i D. Francisco Fernandez.... . . . . . . . . . .  1 » 420 »
Roíanos..................... j Doña Tomasa Petra de V era .. . . . . . . .  » 4 » 56

„ i * < D. Ruperto Villaverde  . . . . .  1 » 430 »
CaUadadeCalatrava¡ Doña feufemia Sanái. . . . . . . . . . . . . . . . .  .  1 * ' 13^
(Haer tejuelas). . . . .  I ) . . . . . . . . ..........................................     1 » 22 »
^  7 i D. Ramón Espadas.........   4 » 140 o
Granatula................. | Doña Manuela Santana................  » 1 » 60

> D-. Víctor Victoriano Niño-  ------------     1 » 87 »
Poxuüo&eCalatoma} Doña Biirnardina Lop9Z Paator  » 1 * i i -
Vaienzuela ¡ D._ Francisco López jr C ruz. . . . , .................  i  » 68 »

axm itela . ¡ Doña R ita Cañizar , s » -1 - — 37

8 7 877 4-27

(Ú Es aUea, como las demás que se hallen entre paréntesis.

. ESCUELAS DE CONCURREN

. .PUEBLOS, NOMBRES DE LOS MAESTROS. — — —  ----------------------------
Niños. Ninas. Niños. Niñas.

; PARTIDO JUDICIAL DE ALMODÓVAR.

 . *  7  “  i »

/ D. Justo M. de R ivas. .............*________    4 » 127 »
Almodóvar del Cam- \ D. Tomás Herrera..................................    4 ... » 200

;pov-,. ................    ) Doña Petra Corbin. .............  b . . . . .  » 4 ¡» 280
' Doña Epifanía Gómez    » 4 » 47

■ í D. Venancio Gómez ......................       4 *> 21 «. { t  ontanosas) . . . . . .  J Doña Francisca Suarez Zamora . a „ i  » i 8
(Navacerrada)  D   ....................................          4 » 47 » ■
(Retamar)................. D. Marcelo Soto......................................   4 » 23 »
(SanBemto).. . . . . .  | g ' /  7  ' . 6 4S

'(Titieafuera) { V.*.1111*.IM*. 1 ¡ ! J  A f  ¡7
(V eredas)....  D. Genaro Fernandez,. .........................   1 ». 44 «
(Viñuela)..  ..........  D. Tomás M ontarroso.................................... A » 28 »
Argamasüla de Ca- í D. José María Roales...............................  4 . ; 93 »

labrava.................f Doña Valeriana Martínez............................  » 1 » 400
/yn-i-eiM+fi o I D, Canuto Velasco  .........................  4 » 67 »

•••■••••{ Doña Josefa Acebedo. . . . . . . . . .  —  . . .»  • 1 ». 55
í í). Juan José Niño............................................ 4 » 36 »babezaraaos    j Doña Marfa Terega Marquez. . . . . . . . .  ,  i  s

•*«— ** -1 7 . “  «
Garacuel v   D. Félix P eralta    . . . . . . .  4 » 6 »

a» ( R- Julián R om ero.. ..............................   4 » 427 »
Corral eCalatfava \ Doña María Hernández López  » 4 » 410

t ,D. Eusebio Fernandez       .... 4 »: 03 »
Himj08as     i Doña Isidora Rodríguez   » 4 » 72

. ( D. José Antonio A lcázar...............................  4 » 415 »
Mostanza   j ]q0ña Luisa Teresa C orral.. . . . . . . . . .  » 1 » 120
{Royo)  ........  D. Lúeas D uque.  ..........  ■ • 1 ' » 22 >>

a ai í B- Jerónimo Serrano...................................... 4 )>. 49 »
(Solana d e lP w o ,... | Doña Dolores p oyat0s .    » i  » 41
Pozuelos, . . . , . . , . .  D. Juan Francisco N ieto.   4 » 20 »

í D. Perfecto Holgado.   . . . 4 » 463 »
Puertollan   j Doña Cármen Serrano . . . . . . . . . . . . . .  » 4 ■» 450
(v n h r )  ........  d   .......................................  4 » 7
0/V/M ( D. Rafael C ea. ..............................................  4 » 20 »
San Lorenza i .Doña Cipriana Rico   » .1 »
Tr.77 i D , . . . . ............................................    4 » 412 »
Villcmoyor.. . . . . . .  | j)oña Josefa Cepeda   » 4 » 100
Villanueva de San\ D. Pedro Novalbos y Espartero.  4 » 32 »

Garlos. . . . . . . . . .  í Doña Deogracias F lores  » 4 3> 50
(Vélvis) , .> . . . .  D  , ..................... .............. . ........4_ 20  ^

28 49 4.731 1.462

PARTIDO JUDICIAL DE C IU D A D -R EA L.

S B- Francisco Sánchez Vizcaíno  4 » 79 »
Ballesteros    ........ [ Doña Nazaria M uñoz... . . . . . . . . . . . . . .  .» 4 » 60
finánAn pD. Rafael Cantalejo   . . . . . . .  4 * ‘ 32 »
va  •{ Doña Agapita Novalbos. . . . . . . . . . . . . .  » 4 » 18
r  \  ( D. Ezequiel Delgado U reñ a .  ................  4 » 485 »
Varnon. . . . .   j poña Santas F ernandez.. . . . . . . . .  4 » 171

! D. Francisco Ruiz Morote . . — .................  A. » 290 »
D. Antonio A guilera.    4 » 201 »

i D. Nicasip R. Moreno.’. . . . . . . . ' .................  4 .» 408 »
Doña María Antonieta Gueroult.  » 4 y» 470
Doña Isabel María Trujillo   » 4; » 68
Doña Gabriela Ruiz del V alle .. . . . . . .  * »' 1 a 80

(L as C a sa s).,.. . . . .  D. Domingo Vera........................................   4 » 9 »
(Pobládmela)  D. José María Chacón  ............. 4 » 48 »
/Tr 7 ( D. Tiburcio García.......................................... 4 ' ' » 29 »
(Valverde)................ ( Doña Juana P laza.   » 4 3 i

/ D. Fidel Hernando *...............................  1 » ' 76 »
_r. 7. i D. Lorenzo Redondo  ..............................   4 » 200 »
Miguelturra < Doña Ménica Díaz   « 4 ' » 160

( Doña Carlota Sevillano.............................   » 4 » 446
( D. Francisco Carrion....................................   4 39 »

poblete,. ..     ------ \ Doña María Juana V illaseñor  » 4 » -32
_ ( D. Marcos Alvarez........................................  4 » 148 »
Torm lba.-----  ---- j Doña Agustina Perez Campo— . . . . .  » 4 » 415
Tr,77 , 7 n ( D. Simón Rozas i .............. ............ ; 4 » • 25 »
T tllar del Pozo. • • • j: Doña Escolástica Caminero   ■» 4 » 9

44 42 4.439 4 060

; ; PARTIDO JUD ICIA L DE D A íM lEL.

t D. Francisco O. Serna................................    4 _» 22 »
Arenas .......... |  Doña Inocenta Moreno i     » 4 » 30

/ D. José Pina y D otor. ..................    4 » 203 »
. . ,  ) D. Aquilino Corrales ..........................   4 » , 300 . »

Batrntel .......... < Doña María Francisca Oro vio...............  » ’ 4 » 497
( Doña Francisca F isac   » . 4 » 462

„  , , 117 ( D. José zlngulo  .................................   4 437
Fuente del Fresno. .  j Roña María Anacleta Cabrera  » 1 .  128
_ ... , ,  , ln ( B. Fausto Villegas..........................................  4 278 »
VtUa$rubia de los Doña Dominga Sánchez Milla   r  i  » 167

Oj m , . . . . . . . .  • . .  •  ̂ Doña Isabel Maaridejos   ......................... » 4 » 402

5 6 940 786

P4R¿TIDQ* JU D IC IA L DE IN FA N TES.

, 7 - y í B. Eugenio López............................................  4 » 82 ;>
Aloaladejo. j pona Petra S e r r a n o .   » 4 » 70

( D. Vicente Cortés................................      4 > 36 5)
Alcubillas.  j Doña Dorotea Sixta Calcerrada.. . . . . .  » 4 j> 17

» ( B. José María Benavente.........................   4 » 64 >>
Aw&tftbrar..• .•, •. - • • • j Doña María Jesús C&ivilio   » 4, » 47

( D. Pió B. Aragón  .................................  1 . » 40 »
i A lm em m . . . . . . . . .  j Doña Josefa Alarcon ...................   » 4 » 30

. ( D. Vicente Chaparro.................................   4 » 61 *>
Carnzosíi. . . . . . . . .  j Doña María Ba.ldomera Tercero. . . . . . .  » 4 » 56

- - .  j B. Juan Rafael de L a ra ...............................   4 » 84 »
Uo^ar. . . . . . . . . . . . .  j Doña Fernanda Aponte................................  » 1: 80
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ESCUELAS DE CONCUBREN

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MAESTROS. ------ ---------------- ------ ---------------
* Niños. Niñas. Niños. Niñas.

77 ¡ D .................   1 > 29
TuenUana................j Doña Concepción Castellanos . . . . . . . .  » 1 » 41

i D. Tomás Rojas  ........................... . 1 » 198 »
T „ , \ D. Mariano Domínguez.................    1 » 174 »
Infantes   j)0fia Ramona R. Morote      »  1 » 130

{ Doña Ana María R uiz..    » 1 » 120
, r .. 7 j D. Pablo Serrano. . . . ’ .............       1 » 73 »
kon hel.  j j)0£a j uuana A vilés   • 1 » 30

a  n i  n i » »  S D - Ramón Sarrallé.................................................., .  1 » 33 »
P ebia el Pr n ipc. j j)0^a j^artina Gregoria Martin    » 1 » 40
Santa Cruz de los i D. Juan Tomás Alarcon......................... 1 '» 25 *

Cáñamos.............. í Doña.............................       ' 1 ’ » 30
^ . 7 ( D. Evaristo Escudero  1 » 86 »
Terrmches............. ¡ Doña Juana Salido... . . .   » 1 . . . .  76
m m f D. José Mata y Liser.............................. 1 » 69 »
Torre de Juan Aba .J ¡)0£a Mariana Dufour  » 1 » 50

 I Eo^5rAT¿Su*£:::::::: .* T *? »
« » » » ,«  .* T i* k
Víllanueva de la j D. Venancio Gradea.................................  1 » 40 »

Fuente.................... í Doña Paula Ruiz del Pozo.    » 1 » 58

17 17 1.340 1.036
PARTIDO JUDICIAL DE M A N ZA N A R ES. —    — ----- -------------

t , ,  7vw />o i D. Valentín Moreno. ...................... 1 » 44 »
 í Doña Gregoria Calcerrada.  .................  » 1 » 67

/ D. Miguel Benedicto............................... 1. » 123 »
\ D. José Galiana  ......... ....■■.........   1 » 343 . » •

Manzanares...............< D. Fernando Gardillo..................     1 » ' 70 ■ »
f Doña Enriqueta Recuero  » 1 » 210
\ Doña Jerónima Castilla  » 1 » 126

 I ::::::::::::: .* \ ‘!6 k
.* V  f  So

/ D. Pedro Cano.................   1 » 170 »
La Solana...............  Pablo Galiana................................   d ,  16í .

) Dona Eusebia Serrano    » 1 » 86
' Doña Teresa Torres   » 1 . 420

Villarta de San Juan j Dolores Z a r c a * , i "  /  \  ?  36

9 8 1.117 " 793
PARTIDO JUDICIAL DE P IE D R A B U E N A . ■ "■■■ ■■■ !■ ■'■, —

Alcoba..............  D. Mamerto López.  ....................   1 » . 10 »
Ái0 0 lea j D. Vicente López Menchcró...............   1 » 86 »

 ........... * ( Doña Iidefonsa Ormeño  » 1 » 66
Anchuras.................  D. Vicente E. Alvarez ........   1 » 26
Arroba.....................  D. Antonio Martin Romero. . . ; ............. 1 » 28 »

T v" ? «
*■»<«»-«»...... i ■’ b f  «

i» 7„ a < D. Angel Coelio y García....................... 1 » 38 »
Oreado délos Montes, f jjoña Aquilina Rosario y Pozo.............. » i  » 26
T uriana j D. Agustín A rcos................................... d . 1 6

 ( Doña Josefa Nogueras............................ » 1 » 18
í Blazquez ............................  1 » 229 »

MaJagon  I Doña InocentaBarba.............................. » 1 » 86
i D. Pedro Rodríguez Sánchez   1 » 40 *

mvalpino i Doña María Candelas López................  »■  1 j> 50
Navas de Estena. . .  D. Antolin R ubio.  .............................  1 » 18 »
p . j D. Francisco Muñoz. ...............   1 » 36 »

 ( Doña Maximina Salcedo........................ » 1 » 33
J D. Pedro Pozo.  .....................   1 » 150 »

Piedrab ena. . . . . . .  j ¡30^a ¿anuela Sabariegos  » 1 » 140
Pnrzuna í D. Eulogio L illo . ...........   1 » 100

 í Doña Dáma^a Asensi.............................  » 1 » 73
Puebla de Don Rodrigo D. Tomás R mero  ................  l  » 33 ,,
Pe tuerta í D* Estéban Gutiérrez............................  1 » 23
a em rta .................... i Doña Dámasa de Paz............................  » 1 « 9̂

16 11 925 3í 8
PARTIDO JUDICIAL DE V A L D E P E Ñ A S .........................................■■■■■■...       —  ■ -------------

Almuradiel.................j D. Ramón Rodríguez.............................. 1 .  40 .
{ Dona Patrocinio López  * 1 » 62

' '.* T . f  k
u  j D. Jesús de Castro.................................. 1 » 175 »
M°ral..........................( Doña Fausta Guijarro......  ..................  » i  » 114
Santa Cruz de Mu- 1 D. Fermín de Sola........................    1 » 280 »

déla í Doña Liboria de Soto........................... . » 1 » 150
-  í D. Pascual Espinosa—  ......................  1 » 101 »T e renueva................ ¡ Doña Do]ores Petra Huertas................  , J » 116

/ D. Lorenzo Medina.....................  1 » 100 »
VnTJnn/idr, 9 1 D. José Moreno Rivas   í  » 284 »
Voldeí,ena,. D. Elena Pacheco   » d . S3

\ Doña Josefa García Calero  » 1 » 78
Viso del Marañé* 1 D. Francisco Nogueras   d » d70 . »vtsoaei Doña Polorjia Muñoz  ,  .  _216_

8 8 d.218 8S6

RESUMEN.

ESCUELAS DE CONCURREN Á E L L A S

PARTIDOS JUDICIALES.--------------- -----------— — — ---------  ------------------—  ----------
Niños. Niñas. total. Niños. Niñas. total.

Alcázar de San Juan., . ...............................  13 12 25 1.674 1.202 2.876
Almadén....................................................  13 8 21 855 633 1.488
A lm a g r o . . . . . . . . ........................................... 8 7 15 877 427 1.304
Almodovar  .........    28 19 47 1.731 1.462 3.193
C iu d a d -R e a l.. ... . . .    14 12 26 1.439 1.060 2.499
Daimiel   5 6 ’ 11 940 786 Í.726
In fa n tes ......     17 17 34 1.340 1.036 2.376
Manzanares..    9 8 17 1.117 793 1.910
Piedrabuena...............  16 11 27 925 618 1.543
Valdepeñas...  ...........    8 8 16_ 1.215 856 2.071

T o t a l  g e n e r a l . .   131 108 239 12.113 8.873 20.986

Ciudad-Real 30 de Noviembre de 1874.=== El Inspector de primera enseñanza, Domingo >
Clemente.

Nota de las Escuelas privadas de primera enseñanza de la provincia , cuyos Maestros 
tienen titulo profesional, con expresión de los nombres de estos y del número de alum
nos que á aquellas concurren.

ESCUELAS DE CONCURREN

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MAESTROS. ----------------------  ----------------------
Niños. Niñas. Niños. Niñas.

PARTIDO JUDICIAL DE A L C Á ZA R  DE SAN JUAN.

Alcázar de San Juan Doña Concepción Alvarez..................... » 1 » 30

PARTIDO JUDICIAL DE ALM AD EN .

Almadén............... . D. Tomás Fernandez de Mira..............  1 » 60 »

PARTIDO JUDICIAL DE A LM AG R O .

ÍD. Emilio Gascón................................. 1 » 60 »
D. Florentino López   ------ . . . . . . . .  1 » 54 »

D. Juan José Molina.............................. 1 » 6 »
Doña Visitación. Escobar.. . . . . . . . . . .  » 1 » 70
Doña Josefa Ahujetas............................ » 1 » 30

r D. Juan Francisco Gascón.. .............  1 » * 70
Calzada de Calatrava] D. Rafael Parrilla......................... .. . . .  1 » « 50

( Doña F. Valle........................................  » 1 » 30

5 3 120 250

PAR TID O  JUDICIAL DE C IU D A D -R E A L .

/ D. Manuel Cañadas............................... 1 » 50 »
/ D. J.*sé Antonio R u iz .  ............... 1 » 60 »
l D. Jerónimo Ruiz. . . . .  ____ . . . . . . . . .  1 » 70 »
1 D. Felipe Diaz Balmaseda   .......... .. 1 » 44 »
1 D. José María Piedrabuena    1 »  10
j Doña Francisca Feró  ............. » 1 » 32

- 1 /  Doña Joaquina y. Doña Josefa Ramos. » 1 » 60
Ciudad-Real   ^Doña Maiíuela Usero... . . . . . . . . . . . . .  » 1 *» 28
\ f Doña María de Reyes González . . . . . .  » 1 » 35

J Doña Carolina de Monjardin................  » 1 <» 20
i  Doña Balbina Ruiz del Valle..............  » 1 » 35
/  Doña María Vicenta R incón.  ..........  » 1 » 26
f Doña Genara Franco .................... » 1 »> 50
\ Doña Soledad V. Ramirez....................  » 1 » 15

ÍD. Juan Antonio Rasero........................  1 » 35 »
D. Félix Castilla.. ........ .......................  1 » 40 »

Doña Mariana Casitas............................ » 1 » 25
T o r r a b a . . . . . . . . . .  Doña Higinia Rodríguez......................  » 1 » 28

7 11 309 354

PAR TID O  J U riC IA L  DE D A IM IE L .

/ D. Francisco P iña. ............ ................. 1 » 50 »
\ Dt ña Emilia Gómez Carpintero.. . . . .  » 4 » 40

Bamiel......................i Doña Valeriana García y Ramirez . . .  » 1 » 36
i Doña Paula Diaz Galiario............... .. « 1 » 50
\ Doña María de los Angeles Sánchez

Valdepeñas ........ . » 1 » 4

1 ____4_ 50 130

P A R TID O  JUDICIAL DE IN F A N T E S .

y 0 . ( Doña Isabel Coronado.............................  » 1 » 54
ln¡antes  ........\ Doña Adelaida del Rey   .................  » 1 » 10
Montiel.................... Doña María del Cármen Palacios  » 1 » 10
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PARTIDO JU D IC IAL DE M A N ZA N A R E S.

Manzanares. . . . . . .  D. Miguel R. Morote  ........ .. 1 » 70 »
Membrilla. ........  D. José Enriquez  ................  1 » 34 »

2 » 104 »

PARTIDO JU D IC IA L DE V A L D E P E Ñ A S . ,

v  ~ j Doña María Juana Ballesteros.. ........  » 1 » 58
vabaepenas... . . . . .  j j)0na Antonia Fernandez Sacristán... » 1 » 54

2 112

T o t a l  g e n e r a l .................... ..... 16 24 643 950

. Ciudad-Real 30 de Noviembre de 1874.**El Inspector de primera enseñanza, Domingo 
•Clemente.

Santos del día.

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia del barrio de Salamanca,

Espectáculos.

Teatro nacional de la O p e r a . — Función 48 de abonó.— 
Turno 3. par.-~A%da, ópera en cuatro actos, del Maestro G. 
Verai, desempeñada por las Sras. Vanda-Miller v Fossa, y los 
Sres. Tamberlik, Boccolini, David, Padoyani y Sanies.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Alas ocho.y media.—Turno 3.* impar.—Cid, 
Rodrigo de Vivar.—La varita üe virtudes.

T e a t r o  d e  A p o lo — A las ocho y media.—Turno \.°—Las Man
zanas de oro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media.—Turno 2.*-
Los comediantes de antaño. 1

T e a t r o  d e  Re cr e o ,— A las ocho y media.—Turno L® par.—
Trampa adelante.—La familia improvisada.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media.—La primera 
y la última.—Haciendo la oposición.—Doce retratos, seis reales.— 
El pariente de todos.

T e a tro  M a r tin .—A las ocho.—Pipo ó el Príncipe de Monte-eres- 
ta.—Diente por diente.—Baile.

S a lo n  E sl a v a .— A las ocho.— Un pensamiento. — El que la si
gue —Doce retratos, seis reales.—Las gracias de Gedeon.

T e a tro  R o m e a — A las o c h o .— ¿os dos doctores.—Un sarao y 
una soirée.

T e a tro  d e l  R e c r e o .— A las ocho.—No hay humo sin fuego.— 
Marinos en tierra.—La Mosquita muerta.—Más vale maña que 
fuerza.—Baile.


